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En las siguientes páginas se ha querido incluir los conceptos y nociones 
básicas que debe tener un funcionario que cumpla funciones en la Oficina de 
Registro y Movimiento de la Población Penal de cualquier establecimiento del 
país, por ello se incluyeron las materias más relevantes, siendo por ello, una 
responsabilidad personal de quienes quieran interiorizarse en cada uno de 
los temas, recurrir a las fuentes adecuadas y adquirir de allí en forma más 

depurada el conocimiento final.

Este trabajo se ha realizado por parte de personal del Subdepartamento de 
Control Penitenciario, dependiente de la Subdirección Administrativa, y se 

basa en la experiencia que se ha obtenido en los cursos de capacitación que 
se realizó en los años 2001  2003 y 2004, al personal de las Oficinas de 

Registro y Movimiento de la Población Penal, además  de profesionales, 
oficiales, Jefes de Unidad etc. 

En el transcurso de las capacitaciones se vislumbraron diversas inquietudes 
las cuales se fueron haciendo recurrentes en el resto del país, es por ello que 
se optó por esas materias para incluir en el presente Manual básico, que en 
forma  simple permita a quien lo lea, aclare alguna duda o indique la senda 

correcta a usar en el problema mismo.

En la elaboración del Manual, se usó el conocimiento y la experiencia de 
personal especializado de este Subdepartamento, el cual está en un 

constante perfeccionamiento de cada uno de los temas que son de materia de 
Control Penitenciario, por ello y con la asesoría del Departamento Jurídico, se 

consiguió, el primer Manual Básico en este tipo de temas

Cabe recordar que las materias recopiladas, se encuentran debidamente 
normadas previamente por nuestra autoridad, o por Decreto y/o Leyes, que 
por cierto, permanecen vigentes y son el amparo de la legalidad de nuestro 

accionar, por ello se debe considerar el presente Manual como base de 
consulta y en ningún caso deja sin efecto las instrucciones y normativas en 

vigencia.



4

IIINNNGGGRRREEESSSOOO DDDEEE UUUNNN IIIMMMPPPUUUTTTAAADDDOOO AAA LLLAAA UUUNNNIIIDDDAAADDD

Según lo establece el Código Procesal 
Penal, un imputado es una persona a quien se le atribuye participación en un 
hecho punible.

Para que el imputado sea recibido en un 
establecimiento penal del país, en el nuevo régimen procesal penal, es 
necesario la correspondiente orden judicial, no se pueden aceptar ingresos 
de imputados por personal de Carabineros o Investigaciones de Chile, sin 
dicha orden (Artículo 133).

En el Sistema Penal tradicional, que 
subsiste sólo en la Región Metropolitana se permite el ingreso de los 
detenidos por el personal policial,  pero esto durará sólo hasta junio de 2005, 
en que la Reforma Procesal Penal alcanzará a todo el país.

En lo que se refiere a la parte 
administrativa, el ingreso de un imputado al establecimiento penal, 
permanece igual como es ahora, siendo obligatorio, según lo establece el 
Oficio Circular N* 40 del 6 de Marzo del año 2003, que se efectúe el ingreso 
inmediato en el Sistema de Internos. 

La Reforma Procesal Penal. Tiene como actores:

MINISTERIO PUBLICO

Está constituido por los Fiscales, que deben ser abogados. Su función es 
investigar y dirigir las actuaciones policiales, tanto Investigaciones como 
Carabineros tienen carácter de auxiliares del Ministerio Público – Acusa y 
protege víctimas y testigos.

JUEZ DE GARANTIA

Debe ser abogado. Su función es pronunciarse sobre las autorizaciones que 
solicite el Ministerio Público para realizar actuaciones que puedan privar, 
restringir o perturbar el ejercicio de los derechos constitucionales de los 
intervinientes. Juzga en los casos de procedimiento abreviado, monitorio o 
acuerdos reparatorios, en resumen en todos aquellos casos en que la causa 
no llega al Tribunal Oral.

TRIBUNAL JUICIO ORAL EN LO PENAL

Es el Tribunal que juzga, condenando o absolviendo a los imputados. Está 
compuesto por tres jueces que deben ser abogados
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IIINNNGGGRRREEESSSOOO AAALLL SSSIIISSSTTTEEEMMMAAA DDDEEE IIINNNTTTEEERRRNNNOOOSSS:
En el escritorio (pantalla que observa al encender su computador) encontrará una carpeta 
con el nombre Sistema Interno. Al hacer doble clic sobre ella, abrirá una pantalla que 
contiene todos los módulos que corresponden al Sistema, según se muestra en la figura 
siguiente:

Este sistema, trabaja en forma secuencial de acuerdo a las etapas que debe pasar cada 
interno dentro de una Unidad Penal: 

- Recepción de  Ingresados

- Registro de estadística detenidos

- Registro de Procesados o Imputados(no olvidar que a partir de Junio de 
2005, va a haber sólo imputados, en todo el territorio nacional)

- Registro de Condenados 

- Etc.

Nota: Aún cuando, en general, el proceso es secuencial, existe la posibilidad de ingresar 
los datos de un interno directamente al módulo de condenados. 
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Para ingresar y trabajar en un Módulo del Sistema, deberá hacer doble clic sobre el icono 
correspondiente al módulo seleccionado. Al hacer esto, se abrirá una pantalla (como 
describe la figura siguiente), solicitará el ingreso del Login (Nombre de Usuario) y 
Password (Contraseña), que  será asignada por el Administrador del Sistema al instalarlo 
en su computador 

RECEPCION DE INGRESADOS

Será esta la aplicación que se utilizará para la Recepción de internos. En este módulo se
debe comenzar con el Ingreso de todos los internos que pasen por el establecimiento 
penal, ya sean Detenidos, Procesados, imputados o Condenados. Al ingresar a este 
módulo o a cualquiera otro, la primera ventana que veremos es la de Búsqueda.

Ventana de
Búsqueda 
que se 
presentará 
en cada 
modulo que 
ingresemos
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Para Buscar un Interno: Lo podrá hacer por: Rut, Apellidos, Nombres, Alias, Nombres 

Supuestos, Calidad Procesal, Sistema Penal o Sexo.

Para realizar una búsqueda por Rut, deberá hacer un clic  en el cuadro blanco que 
está al lado de la palabra Rut. Con esto, activará el campo donde deberá digitar el 
rut requerido y luego presionar el Botón Buscar.

       Pinchar este Cuadro

Para Ingresar un Nuevo Interno:  Debe ingresar los apellidos, nombres y Rut ( si 
lo tiene), como se muestra en la figura a continuación.. Cabe destacar que para 
ingresar un interno solo debe ingresar los apellidos, nombres y Rut, luego presionar 
el botón RETORNAR.
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Al presionar el botón RETORNAR, se desplegará la pantalla RECEPCION DE 
INGRESADOS (como se muestra en la figura), en la que deberá completar los 
datos que se solicitan.

Luego de registrar los datos de Ingreso, podrá digitar los Delitos por los cuales 
llegan los internos (esto a la derecha de la pantalla como se describe en la figura). 
Para hacer esta operación deberá seleccionar el botón Nuevo.
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Al pinchar el botón nuevo, se desplegará la pantalla que mostrará una lista de 
delitos donde podrá elegir el requerido.
Para seleccionar el delito haga doble click sobre el nombre del mismo.
Una vez ubicado el delito, deberá ejecutar la secuencia de GUARDAR y SALIR, 
quedando el delito ingresado de la siguiente forma:

En caso que el interno presente más de un delito, deberá realizar nuevamente el 
proceso antes descrito, presionando el botón NUEVO,  seleccionar el delito, etc.

Una vez terminado este proceso usted debe GUARDAR está primera pantalla, para 
seguir con el ingreso de los datos siguientes.

Las pantallas están diseñadas con un sistema de pestañas.. Así para pasar de una pestaña 
a otra, deberá pinchar con el Mouse sobre ésta y guardar los cambios siempre antes de 
pasar a la pestaña siguiente.

Ejemplo: Recepción de Ingresados cuenta con tres pestañas (Ingreso, Elementos 
Requisados, Ingresos Anteriores, Detalles).
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Para ingresar Elementos Requisados, como muestra la figura siguiente, esta 
pantalla  cuenta con un Botón NUEVO (como en la pantalla anterior), el cual 
despliega la pantalla que permitirá seleccionar el elemento requisado al interno.

NOTA: Como se menciono anteriormente, el Sistema permite llevar un 
histórico de las personas que han sido ingresadas en él . 

Ejemplo : Si un interno se fue en libertad, y luego llega a la Unidad Penal 
nuevamente, al momento de ingresarlo,  se desplegará su nombre en pantalla, 
al igual que si lo estuviésemos buscando, por ende usted podrá acceder a los 
datos ya ingresados y solamente actualizarlos, quedando de esta forma  
vigente otra vez, sin necesidad de ingresarlo nuevamente como un registro 
nuevo.

Despliega la pantalla 
que permite ingresar 
el o los  elementos 
requisados.
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EESSTTAADDIISSTTIICCAASS DDEE IINNTTEERRNNOOSS
En este módulo se busca al interno ingresado en el modulo de recepción de ingresados. 
Podrá buscar por  el criterio que requiera, en este caso buscaremos por Apellidos, una vez 
que los datos del interno son desplegados, se deben seleccionar  haciendo doble click 
sobre la línea en la que se encuentran los datos del interno o presionar el botón retornar, 
con esto se desplegará la pantalla de Estadísticas, como muestra en la figura:

 Como ya lo hemos explicado, cada vez que termine de ingresar datos en una pestaña, 
deberá GUARDAR los datos ingresados y luego pasar a la siguiente.

Ventana de
Búsqueda 
que se 
presentara 
en cada 
modulo que 
ingresemos
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Para las pestañas que hacen referencia a la Salud, Alias y Nombres Supuesto, 
Señas Morfológicas se realiza el mismo proceso, una vez terminado el ingreso se 
GUARDA y pasa a la siguiente.

La pestaña Causas Judiciales, cuenta con un botón Histórico de Causas, que al 
momento de presionarlo, se despliega una ventana que muestra la información  de 
las Causas que el interno ha terminado (sea por Termino de Condena, Falta de 
méritos, etc.).
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Al Presionar el Botón Histórico de Causas,  se desplegará la siguiente ventana.

CAUSAS VIGENTES DEL INTERNO

CONTIENE TODAS LAS CAUSAS 
CUMPLIDAS  POR EL INTERNO
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Las Causas que en este Módulo se pasen al Histórico, corresponden a Internos 
Detenidos, y el proceso es el siguiente. Se busca al Interno, se pincha la pestaña 
Causas Judiciales, en esta ventana se mostrarán todas las causas que tenga el 
interno, se hace doble click sobre la Causas que necesita rebajar, una vez hecho 
esto, se desplegará la ventana que contiene la información correspondiente a  la 
Causa que seleccionó. Una vez abierta esta ventana deberá ingresar la FECHA DE 
TERMINO y CAUSA DE EGRESO, de esta forma la Causa quedará como No 
Vigente y automáticamente se pasará al Histórico.

Los datos que se encuentran en el Recuadro (TERMINO PROCESO y CAUSA DE 
EGRESO), son los que se debe registrar para que la Causa pase a ser Histórica.  
Una vez registrado estos datos, debe Guardar y Salir, quedando automáticamente 
la Causa como No Vigente.

Ahora se encuentra en condiciones de abrir cada uno de los 
módulos y trabajar por completo en el Sistema de Internos.
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CCCOOOMMMPPPUUUTTTOOOSSS DDDEEE CCCOOONNNDDDEEENNNAAA

Para poder sacar un cómputo de condena, se debe tener presente lo siguiente:

a) Las condenas en años nunca se suman entre sí

b) Las condenas en años más condenas en días, nunca se suman entre sí

c) Las condenas en días sí las puede sumar entre ellas (siempre y cuando sean sólo en 
días)

d) El signo más (+) entre condenas significa “al día siguiente”

e) El tiempo de abono señalado en una sentencia judicial, debe ser descontado 
inmediatamente cumplida la condena corporal, no se deben dejar para ser 
descontados al final de las condenas (esto es para el caso de varias condenas por 
diferentes causas, es decir, los abonos se descuentan a la condena que 
corresponda) ver ejemplo caso N* 3

f) Lo mismo ocurre en caso de las pena sustitutivas  por no cancelación de multa, se 
deben iniciar inmediatamente cumplida la condena que ordena justamente la pena 
sustitutiva,  después de la corporal, aún cuando tenga otras condenas por 
cumplir....ver ejemplo caso N* 4

Todos los plazos de días, de meses o años que se haga mención en las Leyes o en los 
decretos del Presidente de la República, de los Tribunales o Juzgados, se entenderá que 
han de ser completos, y correrán además hasta la medianoche del último día de plazo

El primero y último día de un plazo de meses o años, deberán tener un mismo número en 
los respectivos meses.   El plazo de un mes podrá ser por consiguiente, de 28, 29, 30 o 31 
días y el plazo de un año de 365 0 366 días, según los casos.

Si el  mes en que ha de principiar un plazo de meses o años constare de más días que el 
mes que ha de terminar el plazo, y si el plazo corriere desde alguno de los días en que el 
primero de dichos meses excede al segundo, el último día del plazo será el último día de 
este segundo mes.

(Artículo N* 48 del Código Civil)
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Tener presente Oficio Circular N* 256 de fecha 23 de Diciembre 2003, en donde se 
ordena procedimiento de libertad de los condenados,  la cual debe hacerse efectiva 
al minuto siguiente de haberse decretado su cumplimiento (medianoche), por lo 
tanto el condenado una vez cumplida su condena, debe egresar del establecimiento 
físicamente a las 00:01 Hrs.

CASO N* 01: CONDENAS SIMPLES

1.- Condena : 5 años 1 día + 5 años 1 día + 3 años
Delitos : Robos con Intimidación (3)
Inicio Condena : 13/03/1990

Primera condena de 5 años 1 día...... 13  / 03 / 1990
01              05

14 /  03 / 1995

La Primera condena la cumple el 14 de Marzo del año 1995... por lo tanto y 
encontrándome con un signo más, la siguiente condena  de 5 años 1 día la debe cumplir 
“Al día siguiente”

Segunda condena de 5 años 1 día..... 15 / 03 / 1995     
01  05

16 / 03 / 2000

La Segunda condena la cumple el 16 de Marzo del año 2000.. por lo tanto y 
encontrándome con un signo más, la siguiente condena de 3 años, la debe cumplir “Al día 
siguiente”

Tercera Condena de 3 años ......... 17 / 03 / 2000
03

17 / 03 / 2003

Cumple definitivamente su condena el 17 de Marzo del 2003, por lo cual debe 
egresar el 18 de Marzo del 2003 a las 00:01 hrs.
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TTIIEEMMPPOO MMIINNIIMMOO DDEELL MMIISSMMOO EEJJEERRCCIICCIIOO::

Para obtener la mitad del tiempo, es decir el tiempo mínimo, por ser delitos simples, se 
procede a tomar la mitad de cada una de las condenas, (tener siempre presente lo establecido en 
Dcto. Ley 321 sobre Libertad Condicional, en lo que respecta a condenas superiores a 20 años, además de los 
condenados por los delitos de  Hurto y Estafa, y también los delitos calificados) guardando la misma 
premisa.... Las condenas en años nunca se suman y ante el signo “+” deberá considerarse 
el día siguiente:

Sacar el tiempo mínimo del mismo ejercicio:

                    Condena    : 5 años 1 día + 5 años 1 día + 3 años
                    Delitos    : Robos con Intimidación (3)
                    Inicio Condena    : 13/03/1990

Primera mitad de la condena de 5 años 1 día......es 2 años 6 meses 1 día

13  / 03 / 1990
01    06       02
14 /  09 / 1992

La Primera mitad de la condena la cumple el 14 de Septiembre  del año 1992... por lo 
tanto y encontrándome con un signo más, la siguiente mitad de la condena  de 5 años 1 
día. la debe cumplir “Al día siguiente”

Segunda mitad de la condena de 5 años 1 día.....es 2 años 6 meses 1 día

15 / 09 / 1995     
01   06      02
16 / 15 / 1997

Obviamente no existe en un formato de fecha  el 16 del 15 del año 1997... por lo 
tanto, ese mes que  alude “15” corresponde a un(1) año tres(3) meses (un año 12 
meses + 3 meses restantes = 15 meses)

16 / 09 / 1995     
01   06       02
16 /  03 / 1998 

 Se pasan 12 meses al año 1997 quedando en 1998, y los 3 meses restantes 
corresponden a  Marzo
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La Segunda condena la cumple el 16 de Marzo del año 1998.. por lo tanto y 
encontrándome con un signo más, la siguiente mitad de la condena de 3 años, la debe 
cumplir “Al día siguiente”

La  Mitad de la Tercera Condena de 3 años.........es  1 año 6 meses

17 / 03 / 1998
       06 01
17 / 09 / 1999

Definitivamente el tiempo mínimo de las condenas señaladas inicialmente es el 17 
de Septiembre del año 1999.

CCOOMMOO OOBBTTEENNEERR LLOOSS DDOOSS TTEERRCCIIOOSS EENN LLOOSS DDEELLIITTOOSS CCAALLIIFFIICCAADDOOSS::
         (tabla de dos tercios adjunto en anexos)

Para obtener los dos tercios del tiempo mínimo, por ser uno de los delitos calificados, se 
procede a dividir por tres la  condena original  y su resultado se multiplica por dos 

Por Ejemplo:

Condena de 3 años y un día....

Los tres años se divide por tres (3) y su resultado se multiplica por 
dos(2)

 3 años  : 3 = 1 año

1 año  X 2 = 2 años es el resultado y por cierto que mantiene el día

o bien se podría resumir el total de la condena a meses....

Condena de 3 años y un día....

3 años  equivale a 36 meses (3 años por 12 meses = 36 meses)

36 meses se divide por 3 = resultado 12 meses

12 meses se multiplica por 2 = resultado 24 meses que equivale a 2 
años (se debe mantener el día).
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Condena de 5 años y un día....

5 años  se divide por 3 y su resultado se multiplica por 2 

5 años : 3 =  resultado  1.666666

1.666666 X 2 =  3.333333

Tenemos la primera parte del cómputo  3 (tres) años, pero existe un 
excedente en la operación matemática que no es posible convertirla a 
año, por lo cual debe transformarse en meses, para ello el excedente 
(.333333), se debe multiplicar por doce, que es el equivalente a la 
cantidad de meses que tiene un año, y por la cual hicimos la primera 
operación.....

.333333 multiplicado por 12 = 3.99 lo que se aproxima a cuatro meses...

El día siempre ha de mantenerse 

Por lo tanto los dos tercios de 5 años 1 día es.. 3 años 4 meses 1 día

o bien se podría resumir el total de la condena a meses

Condena de 5 años y un día....

5 años  equivale a 60 meses (5 años por 12 meses = 60 meses)

60 meses se divide por 3 = resultado 20 meses

20 meses se multiplica por 2 = resultado 40 meses que equivale a 3 
años (36 meses) y cuatro meses (manteniendo el día) 

El día siempre ha de mantenerse

Por lo tanto los dos tercios de 5 años 1 día es... 3 años 4 meses 1 día
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Condena de 10 años y un día....

10 años  se divide por 3 y su resultado se multiplica por 2 

10 años : 3 =  resultado  3.333333

3.333333 X 2 =  6.666666

Tenemos la primera parte del cómputo  6 (seis) años, pero existe un 
excedente en la operación matemática que no es posible convertirla a 
años, por lo cual debe transformarse en meses, para ello el excedente 
(.666666), se debe multiplicar por doce, que es el equivalente a la 
cantidad de meses que tiene un año, y por la cual hicimos la primera 
operación.....

.666666 multiplicado por 12 = 7.9999 lo que se aproxima a ocho 
meses...

Por lo tanto los dos tercios de 10 años 1 día es...  6 años 8 meses 1 día

o bien se podría resumir el total de la condena a meses

Condena de 10 años y un día....

10 años  equivale a 120 meses (10 años por 12 meses = 120 meses)

120 meses se divide por 3 = resultado 40 meses

40 meses se multiplica por 2 = resultado 80 meses que equivale a 6 
años (72 meses) y ocho meses (manteniendo el día) 

Por lo tanto los dos tercios de 10 años 1 día es... 6 años 8 meses 1 día
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CCAASSOO NN** 0022 CCOONNDDEENNAASS CCOONN DDEELLIITTOOSS CCAALLIIFFIICCAADDOOSS

*Tabla de dos tercios en anexos*

        Condena    : 5 años 1 día + 5 años 1 día
                    Delitos    : Robo con Fuerza + Parricidio Frustrado

           Inicio Condena    : 07/07/1997

Primera condena de 5 años 1 día...... 07  / 07 / 1997
01               05
08  /  07 / 2002

La Primera condena la cumple el 08 de Julio del 2002... por lo tanto y encontrándome con 
un signo más, la siguiente condena  de 5 años 1 día la debe cumplir “Al día siguiente”

Segunda condena de 5 años 1 día.....      09 / 07 / 2002 
01             05
10 / 07 / 2007

La Segunda y última condena la cumple el 10 de Julio  del año 2007, por lo que debe 
egresar el 11 de Julio del año 2007 a las 00:01 Hrs.

(el documento que alude a los dos tercios de los delitos calificados es el Dictamen N* 9881 del 22 de Marzo 1996 
de la Contraloría General de la República) guardando la misma premisa.... Las condenas en años 
nunca se suman y ante el signo “+” deberá considerar el día siguiente

TIEMPO MÍNIMO DEL MISMO EJERCICIO: Caso N* 02

        Condena    : 5 años 1 día + 5 años 1 día
              Delitos    : Robo con Fuerza + Parricidio Frustrado

                    Inicio Condena    : 07/07/1997

Primeros  dos tercios de la condena de 5 años 1 día......es 3 años 4 meses 1 día

07  / 07 / 1997
01    04       03
08 /  11 / 2000

Los primeros dos tercios  de la condena la cumple el 08 de Noviembre  del año 2000... por 
lo tanto y encontrándome con un signo más, los siguientes dos tercios  de la condena  de 
5 años 1 día. la debe cumplir “Al día siguiente”
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Dos tercios de la segunda condena de 5 años 1 día.....es 3 años 4 meses 1 día

09 / 11 / 2000     
01   04      03
10 / 15 /  2003

Obviamente no existe en un formato de fecha  el 10 del 15 del año 2003... por lo 
tanto, ese mes que  alude “15” corresponde a 01 año 3 meses (un año = 12 meses + 
3 meses  restantes  = 15 meses)

09 / 11 / 2000     
01   04      03
10 /  03/ 2004 

Se pasan 12 meses al año 2003 quedando en 2004  y los 3 meses restantes 
corresponde al mes de Marzo.

Por lo tanto los dos tercios de ambas condenas de 5 años 1 día se cumplen el 10 de 
Marzo del año 2004.

CCAASSOO NN** 0033 CCOONNDDEENNAASS EENN AAÑÑOOSS CCOONN AABBOONNOOSS

1.- Condena : 5 años 1 día + 3 años 1 día
Delitos : Robos con Intimidación (2)
Inicio Condena : 13/03/1990
Abonos : 51 días (correspondiente a la primera condena de 5 años 1  

   día)

Primera condena de 5 años 1 día...... 18 / 06 / 1990
01             05
19 / 06/ 1995

La Primera condena la cumple el 19 de 
Junio del año 1995... por lo tanto y encontrándome con que el interno tiene 51 días de 
abono, se deben descontar de inmediato... sin esperar que inicie el cumplimiento de la 
segunda condena, tomando en cuenta qué:
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 “El tiempo de abono señalado en una sentencia judicial, debe ser descontado 
inmediatamente cumplida la condena corporal que alude la sentencia y a la cual se 
le consideran los abonos, no se deben dejar para ser descontados al final de las 
condenas (esto es para el caso de varias condenas por diferentes causas, es decir, 
los abonos se descuentan a la condena que corresponda”) 

Por el hecho de cumplir el 19 de Junio de 1995, debemos descontar 51 días desde esa 
misma fecha, por lo tanto se debe regresar desde esa misma fecha en 51 días, que 
son los abonos:

Del 19  de  Junio  1995  al  01 de  Junio hay...................................... 19 días
Del 31 de Mayo al 01 del mismo mes hay.......................................... 31 días
En el mes de Abril debemos descontar el día 30 de ese mes............ 01 día

51 días
Por lo tanto el día 29 de Abril  de 1995 cumple la primera condena de 5 años 1 día
(debemos tener presente que en el abono se descuenta el tiempo  desde el cumplimiento 
de la condena)

Al día siguiente del 29 de Abril de 1995, es decir el 30 de Abril, empieza a cumplir la 
segunda condena de 3 años 1 día

30 – 04 – 1995
01                03
31 – 04 -  1998

La fecha en que cumple condena el interno, no existe, toda vez que Abril tiene 30 
días, ante este evento, el día sobrante corresponde al uno del mes siguiente, es 
decir Mayo:

30 – 04 – 1995
01                03
01 – 05 -  1998

El cumplimiento de la condena es definitivamente el Uno de Mayo del año 1998.

En los únicos casos en que se debe considerar el tiempo de abono  al final de la 
condena es:

� Cuando se encuentra condenado a una pena única con abonos...

� Cuando en varias condenas, la última es una corporal con días de abono...

En todos los otros casos los abonos se deben aplicar  una vez cumplida la condena 
en donde se ordena por sentencia ejecutoriada que posee abonos en dicha causa.
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TTIIEEMMPPOO MMÍÍNNIIMMOO PPAARRAA LLAA CCOONNDDEENNAA CCOONN AABBOONNOOSS

1.- Condena : 5 años 1 día + 3 años 1 día
Delitos : Robos con Intimidación (2)
Inicio Condena : 13/03/1990
Abonos : 51 días (correspondiente a la primera condena de 5 años 1 

                                            día)

Primera mitad condena de 5 años 1 día...... 2 años 6 meses 1 día

 18 / 06 / 1990
01   06       02
19 /  12 / 1992

La Primera mitad de la condena la cumple 
el 19 de Diciembre del año 1992... por lo tanto y encontrándome con que el interno tiene 
51 días de abono, se deben descontar de inmediato... sin esperar que inicie el 
cumplimiento de la mitad de la segunda condena: 

Por el hecho de cumplir el 19 de Junio de 1995, debemos descontar 51 días desde esa 
misma fecha, por lo tanto se debe regresar desde el 19 de junio en 51 días, que son 
los abonos:

Del 19  de  Diciembre  1992  al  01 de  Diciembre hay...................... 19 días
Del 30 de Noviembre  al 01 del mismo mes hay................................ 30 días
En el mes de Octubre  debemos descontar dos  días
31 y 30 de ese mes es decir .............................................................. 02 días

51 días

Por lo tanto el día 29 de Octubre  de 1992 cumple la primera mitad condena de 5 años 1 
día

Al día siguiente del 29 de Octubre  de 1992, es decir el 30 de Octubre, empieza a cumplir 
la segunda condena de 3 años 1 día, que es 1 año 6 meses 1 día

30 – 10 – 1992
01  - 06 -     01
31 – 16 -  1993

La fecha en que cumple condena el interno, no existe, toda vez que en meses  
señala 16, lo que indica un año y cuatro meses:
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30 – 10– 1992
01-   06-     01
31 – 04 - 1994

El cumplimiento de la condena aún sigue siendo inexistente...considerando que 
Abril tiene 30 días, por lo cual se debe efectuar una nueva conversión:

30 – 10– 1992
01-   06-     01
31 – 04 - 1994

Ante este evento, por lo tanto el día sobrante corresponde al uno del mes siguiente, 
es decir Mayo:

30 – 04 – 1992
01                03
01 – 05 -  1995

El cumplimiento del tiempo mínimo del ejercicio la condena es definitivamente el 
Uno de Mayo del año 1995.

CASO N* 4 CONDENA CON MULTAS O PENAS SUSTITUTIVAS

Condena : 5 años 1 día  + 6 meses + 3 años 1 día + 3 años 1 día
Delitos : Tráfico Drogas +  Multa + Violación + Robo con Fuerza
Inicio Condena : 22 / 11 /1993

Históricamente nuestra Institución ha 
efectuado el cómputo de las condenas con multas, de una manera distinta, dejando 
la multa para el final del cumplimiento efectivo de la totalidad de dichas condenas, 
procedimiento ilógico, toda vez que por una sentencia ejecutoriada, un Tribunal 
ordena que en caso de no cancelar la multa impuesta, a continuación de la pena 
corporal debe cumplir la sustitutiva, por ello resulta ilógico correrla para el final, 
desobedeciendo la orden del Tribunal.
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Desarrollo del ejercicio:

22 / 11 / 1993
01       05
23 / 11 / 1998

24 / 11 / 1998
       06
24 / 05 / 1999

Al día siguiente......

25 / 05 / 1999
01       03
26 / 05 / 2002

Al día siguiente......

27 / 05 / 2002
01        03
28 / 05 / 2005

En este ejemplo se puede demostrar que en ningún caso se señala “una vez 
cumplida las condenas, si no cancela la multa impuesta, debe cumplir la pena 
sustitutiva de seis meses”....toda vez que ya fue considerada  a continuación de la 
corporal que ordenó por sentencia el juez respectivo.

En los únicos casos en que se debe considerar el cumplimiento de la pena 
sustitutiva al final de la condena es:

� Cuando se encuentra condenado a una pena única con multa....

� Cuando en varias condenas, y la última es una corporal con una sustitutiva de 
multa.

1ra. condena 

2da.condena

3ra.condena

Cumplimiento 
definitivo

Se realizó la 
conversión 
de meses a 
año 
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En estos dos casos se deberá señalar expresamente que “una vez cumplida la pena 
corporal debe cumplir a continuación (el tiempo que ordene el Juez), por no 
cancelación de la multa impuesta”, siendo improcedente que nuestra  Institución le 
corresponda  efectuar el cómputo de la sustitución de la(s) multa(s) impuesta(s), sea 
cual fuere el delito de la condena.

Ver Oficio © N* 007 del 15 de Enero 2004, en donde se instruye que son los 
Tribunales de Justicia quienes determinan el número de días que debe cumplir un 

interno por no pago de multa,

El tiempo mínimo del ejemplo es igual a los anteriores, haciendo presente que la(s) 
pena(s) sustitutiva(s) (multa(s)) no debe(n) ser considerada(s) en el cálculo del 
tiempo mínimo. 

CASO N* 05: CONDENA EN DÍAS

Condena : 100 DÍAS + 61 DÍAS + 61 DÍAS + 61 DÍAS + 61 DÍAS
Delitos : Manejo En Estado de Ebriedad + Hurtos (4)
Inicio Condena : 01/01/2000

Como se menciona anteriormente, las condenas 
cuando son en días se puede sumar entre sí, para sacar el cómputo de la condena, siendo 
innecesario sacar una a una y señalando en cada cumplimiento “al día siguiente”, este 
hecho no es que se contradiga  con lo antes señalado, es sólo un efecto matemático que 
logra equidad en los procedimientos en días y años.

La suma de las condenas en días (del 
ejercicio)arroja un total de 344 días, los cuales deben computarse a contar del    01 de 
Enero del año 2000:

Inicio Condena  el ..(a contar del )......... 01 – 01 – 2000
Se cuenta: 31 días del mes de Enero

29 días del mes de Febrero (año bisiesto, tiene 29 días)
31 días del mes de Marzo
30 días del mes de Abril
31 días del mes de Mayo
30 días del mes de Junio
31 días del mes de Julio
31 días del mes de Agosto
30 días del mes de Septiembre
31 días del mes de Octubre
30 días del mes de Noviembre
 09    días del mes de Diciembre     (Este día cumple condena, siendo su   

egreso el día 10 de Diciembre a las 00:01 horas)
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Con respecto del tiempo mínimo es improcedente 
sacar dicho cálculo a una condena inferior a un año. 

CASO N* 06: SALDO POR QUEBRANTAMIENTO DE CONDENA

Un saldo por  Quebrantamiento de Condena, se 
saca desde la fecha en que el interno Quebranta la Condena, hasta la fecha en la 
cual cumplía dicha condena que quebrantó:

Por Ejemplo:

Condena : 5 años 1 día
Delito : Robo con Fuerza
Inicio Condena : 02/04/1995
Abonos : no tiene
Cumple condena : 03/04/2000.
Tiempo mínimo : 03/10/1997
Egreso : 15/10/1999
Motivo : Quebrantó su Condena(Beneficio salida controlada al medio 

                             libre)

.
Como se señala en el ejemplo, la fecha 

en la cual quebranta su condena es el 15 de Octubre del año 1999, y la fecha del 
cumplimiento de la pena que quebrantó era el 03 de abril del 2000, por lo tanto el 
cálculo para determinar el saldo de tiempo adeudado es el siguiente:

15 – 10 – 1999     (fecha Quebrantamiento)

03 – 04 – 2000     (fecha en la que cumplía)

a contar del 15 al 31 de Octubre 1999.................... 17  días
mes de Noviembre................................................... 30  días
mes de Diciembre.................................................... 31 días
mes de Enero 2000.................................................. 31  días
mes de Febrero 2000............................................... 29  días
mes de Marzo 2000.................................................. 31  días
mes de Abril 2000................................................... 03  días

Total de días que adeuda.......................................          172 días.
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Al reingreso, este interno tendría su tiempo mínimo cumplido, considerando que 
cuando cumplía su condena original de 5 años 1 día, llevaba cumplido en forma 
efectiva 4 años 6 meses y 13 días, por lo tanto en los registros se debe consignar.. 
“Tiempo Mínimo: Cumplido al ingreso”

En lo que respecta al Tiempo Mínimo para Beneficios Intrapenitenciarios, (TMBI.) y 
de conformidad a lo establecido en el Reglamento de Establecimientos 
Penitenciarios, el interno para volver a postular a nuevos beneficios 
intrapenitenciarios, deben hacer en forma efectiva a lo menos un tercio del saldo 
que adeuda (Artículo 111)

- Saldo adeudado................... 172 días

- un tercio del saldo............... 57 días 

CASO N* 07: QUEBRANTADO QUE REINGRESA CON NUEVA 
CONDENA

Tomando el mismo ejercicio anterior 
como ejemplo, señalaremos que el interno reingresó con una nueva condena:

� Reingreso : 27 / 01 / 2002
� Delito : Robo con Intimidación  +  Saldo Condena Anterior
� Condena : 5 años 1 día + 172 días (saldo condena anterior)

� Inicio condena : 27 / 01 / 2002
01             05   

   28 / 01 /  2007 (cumple nueva condena de 5 años 1 día) 

   29 / 01 / 2007 (al día siguiente)
172 días           (Saldo adeudado condena anterior)

- 3 días de Enero 2007 3
- 29 días de Febrero 2007 28
. 31días de Marzo 2007 31
- 30 días de Abril 2007 30 
- 31 días de Mayo 2007 31
- 30 días de Junio 2007 30
-19 días de Julio 2007. 19    cumple su condena el 19 de Julio del año 2007

Total 172 días

Para sacar el tiempo mínimo de un Quebrantado con una nueva condena, se debe 
efectuar la siguiente operación:
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� Se debe sacar el tiempo efectivamente cumplido desde  la fecha que 
originalmente se le dio como inicio de la condena (la que quebrantó) hasta el 
día anterior a su Quebrantamiento... en el caso de este ejemplo es   14 / 10 / 
1999

� Luego se debe sacar la mitad o dos tercios de la condena original, más la nueva 
por la cual reingresó, a contar del reingreso del Quebrantamiento de la 
Condena.

� Una vez obtenida la fecha, se debe descontar todo el tiempo efectivamente 
cumplido en ambas condenas (se incluyen también los abonos), y el resultado 
de esta operación será el tiempo mínimo

Desarrollo del ejemplo:

� Primero se debe obtener la fecha de la mitad de cada una de las condenas (la 
Quebrantada y la nueva por la cual reingresó)

27 / 01 / 2002
01 / 06 /     02
28 /07 / 2002

* 29 / 07 / 2004
01 / 06 /    02
30 / 13 / 2006

30 / 01 / 2007.

� Luego de haber obtenido la fecha de ambas mitades de las respectivas 
condenas, debemos sacar el tiempo efectivamente cumplido, este se saca 
desde el inicio  de la condena que quebrantó (02 / 04 / 1995), hasta el día antes 
en que quebrantare su condena (14 / 10 /1999), si hubieren existido abonos los 
deberíamos incluir, toda vez que se trata de descontar todo el tiempo 
efectivamente cumplido:

Mitad de condena 5 años 
1 día quebrantada

Mitad de 2da. condena 5 
años 1 día quebrantada

Se efectúa conversión 
de meses a año
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Desde el 02 / 04 / 1995

Al 02 / 04 / 1996.............. 366 días
Al 02 / 04 / 1997............. 365 días
Al 02 / 04 / 1998............. 365 días 
Al 02 / 04 / 1999............. 365 días

  29 días de abril 1999
  31 días de Mayo 1999
  30 días de Junio 1999
  31 días de Julio  1999
  31 días de de Agosto 1999
  30 días de Septiembre 1999

14 días de Octubre de 1999

1.657 días efectivamente cumplidos.

� Ya tenemos la fecha de ambas mitades de las condenas (30 / 01 / 2007) y el 
tiempo efectivamente cumplido (1.657 días), ahora recién procedemos hacer el 
descuento de este tiempo que ya se encuentra cumplido....

Desde el 30 / 01 / 2007
Al  30/01/2006.................. 365 días
Al  30/01/2005.................. 365 días
Al  30/01/2004...................366 días
Al  30/01/2003.................. 365 días
30 días de Enero 2003  30 días
Diciembre 2002  31 días
Noviembre 2002  30 días
Octubre 2002  31 días
Septiembre 2002  30 días
Agosto 2002   31 días
Julio 2002. 13 días

Al descontar los 13 días del mes de Julio 
del 2002  y como venimos retrocediendo en los día de abonos, la fecha del tiempo 
mínimo es el 18 de Julio del año 2002. (Sólo para postular a la Libertad Condicional)
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SACAR EL TIEMPO MINIMO PARA BENEFICIOS INTRAPENITENCIARIO 
(TMBI) DEL EJERCICIO

Un interno que reingrese a cumplir  una 
nueva  condena teniendo además  un saldo de Quebrantamiento de Condena, para 
postular nuevamente a los beneficios intrapenitenciarios, debe cumplir la totalidad 
del saldo que adeuda, más la mitad o los dos tercios de la nueva condena según 
corresponda.  (Según el Artículo 113 del Reglamento de Establecimientos 
Penitenciarios, )

Ejemplo:
� Reingreso : 27 / 01 / 2002
� Delito : Robo con Intimidación  +  Saldo Condena Anterior
� Condena : 5 años 1 día + 172 días  (saldo condena anterior)

� Inicio condena : 27 / 01 / 2002  a contar de esta fecha debe cumplir la 
totalidad del saldo adeudado.(172 Días)

Enero 2002 05 días
Febrero 2002 28 días
Marzo 2002 31 días
Abril 2002 30 días
Mayo 2002 31 días
Junio 2002 30 días
Julio 2002 17 días

Total            172 días

Cumple el saldo el 17 de Julio del 2002,

 al día siguiente  18 / 07 / 2002
01 / 06 /     02

 19 / 13 / 2004

Fecha TMBI………………… 19 / 01 / 2005.

Mitad de la 
nueva condena
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CASO N* 08: SALDO POR REVOCACION DE LIBERTAD 
CONDICIONAL

Un saldo por  Revocación de Libertad 
Condicional, se saca desde la fecha de la Resolución que revoca el beneficio, hasta 
la fecha en la cual se cumplía la condena:
Por Ejemplo:

Condena : 5 años 1 día
Delito : Robo con Intimidación
Inicio Condena : 08/09/1998
Abonos : no tiene
Cumple condena : 09/09/2003.
Tiempo mínimo : 09/03/2001

Observación :Revoca Libertad Condicional según Res.123 ex. Del 11/11/2002)
.

Como se señala en el ejemplo, la fecha 
de la Resolución, mediante  la cual se Revoca la Libertad Condicional es el 11 de 
Noviembre del año 2002, y la fecha del cumplimiento de la pena original, la cual es 
revocada,  era el 09 de Septiembre del año 2003, por lo tanto el cálculo para 
determinar el saldo de tiempo adeudado es el siguiente:

11 – 11 – 2002     (fecha Resolución que revoca)

Hasta

09 – 09 – 2003     (fecha en la que cumplía)

Del 11 al 30 de Noviembre hay.. 20 días
Diciembre 2002 31 días
Enero 2003 31 días
Febrero 2003 28 días
Marzo 2003 31 días
Abril 2003 30 días
Mayo 2003 31 días
Junio 2003 30 días
Julio 2003 31 días
Agosto 2003 31 días
Septiembre 2003 09 días

Total de días.........................................    303 días

Por lo tanto el Saldo que adeuda por Revocación de la Libertad Condicional es de 
303 días
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TIEMPO MÍNIMO PARA UN REINGRESO POR SALDO DE REVOCACION DE 

LIBERTAD CONDICIONAL

Para sacar el tiempo mínimo de un interno que reingresa a cumplir sólo el saldo de 
Revocación de libertad condicional, siempre se debe considerar la mitad de este 
saldo, aún cuando el delito original por el cual fuera condenado y posteriormente 
beneficiado con la Libertad Condicional, haya sido calificado.(Artículo 37 Decreto 
Ley 2442 del 26/11/1926 sobre Reglamento Libertad Condicional)

CASO N* 09: REVOCADO  QUE REINGRESA CON NUEVA 
CONDENA

Al respecto cabe señalar que se usa 
exactamente el mismo procedimiento que el caso de un interno que reingresa por 
un nuevo delito más Quebrantamiento de Condena:

Para sacar el tiempo mínimo de un Saldo de Revocación de Libertad Condicional 
con una nueva condena, se debe efectuar la siguiente operación:

� Se debe sacar el tiempo efectivamente cumplido desde  la fecha que 
originalmente se le dio como inicio de la condena (la que fuera revocada) hasta 
el día anterior a la fecha de la Resolución que le revoca el beneficio.

� Luego se debe sacar la mitad o dos tercios de la condena original, más la nueva 
por la cual reingresó, a contar de la revocación de la condena.

� Una vez obtenida la fecha, se debe descontar todo el tiempo efectivamente 
cumplido en ambas condenas (se incluyen también los abonos), y el resultado 
de esta operación será tiempo mínimo

Tomando el mismo ejercicio anterior 
como ejemplo, señalaremos que el interno reingresó con una nueva condena:

Cuando Cumple su Condena

� Reingreso : 27/08/2003
� Delito : Infanticidio  +  Revocación Libertad Condicional
� Condena : 6 años + 303 días (saldo Revocación Libertad Condicional)

� Inicio condena : 27 / 08 / 2003
                    06
   27 / 08 / 2009 (cumple condena de 6 años) 

           28 / 08/ 2009(al día siguiente)
303 días           (Saldo Revocación Libertad Condicional)

Calificado
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Agosto  2009              04 días
Septiembre 2009 30 días
Octubre 2009 31 días
Noviembre 2009 30 días
Octubre 2009 31 días
Noviembre 2009 30 días
Diciembre 2009 31 días
Enero 2010 31 días
Febrero 2010 28 días
Marzo 2010 31 días
Abril 2010 30 días
Mayo 2010 31 días
Junio 2010 26 días

Total 303 días

Cumple su condena el 26 de Junio del año 2010.

TIEMPO MINIMO DEL EJERCICIO

Desarrollo del ejemplo:

� Primero se debe obtener la fecha de los dos tercios de cada una de las 
condenas (Revocada y la nueva por la cual reingresó)

27 / 08 / 2003
01   04       03
28 /12 / 2006

Se consideran dos tercios a la condena original (Robo con Intimidación), toda vez 
que su reingreso es por un nuevo delito “Infanticidio” y este es calificado, dejando 
por lo tanto que todo el tiempo de las  condenas sean considerado como tal.(dos 
tercios)

29 / 12 / 2006
    04

29 / 12 / 2010

� Luego de haber obtenido la fecha de los dos tercios de las respectivas 
condenas, debemos sacar el tiempo efectivamente cumplido, este se saca 
desde el inicio  de la condena revocada (08/09/1998), hasta el día antes de la 
fecha de la resolución en que le revocó la libertad condicional (11/11/2002), si 
hubieren existido abonos los deberíamos incluir, toda vez que se trata de 
descontar todo el tiempo efectivamente cumplido:

Dos tercios delito 
inicial de 5 años 1 día

Dos tercios de los 6 
años del Infanticidio
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Desde el 08/09/1998
Al 08 / 09 / 1999............. 365 días
Al 08 / 09 / 2000............. 366 días 
Al 08 / 09 / 2001............. 365 días
Al 08 / 09 / 2002............ 365 días

  23 días de Septiembre 2002
  31 días de Octubre 2002

11 días de Noviembre 2002

1.526 días efectivamente cumplidos.

 Ya tenemos la fecha de los dos tercios de ambas condenas ((29/12/2010) y el tiempo 
efectivamente cumplido (1.526 días), ahora recién procedemos hacer el descuento 
de este tiempo que ya se encuentra cumplido....

Desde el  29/12/2010
Al  29/12/2009.................. 365 días
Al  29/12/2008.................. 365 días
Al  29/12/2007...................366 días
Al  29/12/2006.................. 365 días
29 días Diciembre 2006    29 días
Noviembre 2006   30 días
Octubre 2006 06días

Al descontar los 06 días del mes de 
Octubre del año 2006  y como venimos retrocediendo en los día de abonos, la fecha 
del tiempo mínimo es el 25 de Octubre del año 2006. (Para postular a la Libertad 
Condicional y a beneficios Intrapenitenciarios)

En este caso es improcedente la aplicación del Tiempo Mínimo para beneficios 
intrapenitenciarios (TMBI)
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LLIIBBEERRTTAADD CCOONNDDIICCIIOONNAALL
DECRETO LEY N* 321 

DEL 12/3/1925
Y

DECRETO N* 2442
DEL  26/11/1926

Reglamento de la Ley de Libertad Condicional

La Libertad Condicional es un derecho que 
posee todo  interno condenado por sentencia ejecutoriada, después de haber  cumplido la 
mitad de su condena, en el caso de delitos simples  y dos tercios de la misma, en el caso 
de delitos calificados. La Institución, sin mediar una solicitud del interno, está obligada a 
postularlo a la Corte de Apelaciones de la Región donde se encuentra el establecimiento 
en que cumple la condena. La Corte aludida, luego de evaluar el caso, remitirá los 
antecedentes al Secretario Regional Ministerial de Justicia (Seremi),  de la misma región, 
con mención de los que a su juicio merecen se les conceda la Libertad Condicional.  El 
Seremi por facultad establecida,  dicta la resolución respectiva en los casos que merecen 
el otorgamiento del beneficio y la envía a la Unidad que postuló inicialmente al interno.

Al recepcionar la Unidad Penal la resolución 
que concede la Libertad Condicional del Interno,  debe considerar dicho documento  como 
un egreso inmediato, es decir, el mismo día que se recepciona la resolución  se debe 
cursar el egreso del interno.  Si en el transcurso de la postulación, el interno es trasladado 
a otra Unidad, se enviará vía fax, la copia de la resolución que otorga la libertad 
condicional, siendo dicho fax, antecedente suficiente para que la Unidad que recibe dicho 
documento ejecute el egreso inmediato del interno en cuestión.

AQUELLOS INTERNOS QUE GOZAREN DE LA LIBERTAD CONDICIONAL Y HAYAN 
OBTENIDO COMPORTAMIENTO SOBRESALIENTE EN EL PERIODO DE 

CUMPLIMIENTO EFECTIVO DE LA PENA (LEY 19.856 DEL 4/2/03), TENDRÁN 
SIEMPRE DERECHO AL BENEFICIO QUE ALUDE EL ARTICULO 8* DEL DECRETO 

LEY 321 DE 1925.
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LIBERTAD CONDICIONAL
DECRETO LEY 321 DEL 12/3/1925

•“Se establece como un medio de prueba de que el delincuente condenado a una 
pena privativa de libertad y a quien se le concede, se encuentra corregido y 

rehabilitado para la vida social”

•CARACTERISTICAS

• Se concede y revoca a través de una Resolución exenta

•Se presenta ante una comisión especial que funciona en la Corte de Apelaciones 
 durante los meses de Abril y Octubre (previo informe del establecimiento penal)

•En la misma resolución que la concede, se indicará el lugar que se designe al 
liberto como residencia 

¿Quienes no pueden postular a la Libertad Condicional?

• Los condenados a penas inferiores a un año

• Los condenados con el beneficio contemplado en Ley 18.216 (Remisión 
Condicional de la pena - Reclusión Nocturna - Libertad Vigilada)

REQUISITOS

•1. Haber cumplido la mitad o los 2/3 de su condena (según corresponda)

•2. Tener MUY BUENA conducta en los últimos  tres bimestres 

•3. Haber aprendido bien un oficio (*)

•4. Haber asistido regularmente a la escuela (*)
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REGLAS GENERALES

•La comisión por unanimidad podrá dar cumplidos los requisitos 3 y 4

•No se podrá postular a un interno con conducta inferior a MUY BUENA durante el 
semestre correspondiente

•Los días 25 de Marzo y 25 de Septiembre de cada año, los Tribunales de Conducta 
deberán tener una nómina de los internos que reúnan los requisitos para obtener la 
Libertad Condicional con indicación del lugar que se fijará como residencia y en una 
2da. Nómina los internos que no cumplan con los requisitos 3 y 4

•Se incluirán en ambas nóminas los reos que cumplan el tiempo mínimo en Abril, 
Mayo y Junio o en Octubre, noviembre y Diciembre

TIPOS DE LISTAS DE POSTULACION
Art. 24 DL: 2442 de 1926

•LISTA N* 1 : SE INCLUYEN EN ESTA LISTA, TODOS LOS INTERNOS QUE REUNEN 
LOS 4 REQUISITOS.(Art.. 11 DL 2.442 de 1926)

•LISTA N* 2 : SE INCLUYEN AQUELLOS QUE TENIENDO MUY BUENA CONDUCTA Y 
TIEMPO MÍNIMO  NO TENGAN REQUISITO DE TRABAJO Y ESCUELA

•LISTA ESPECIAL: Dcto. Supremo 625 del 18/4/90 (se envían en una nómina aparte 
aquellos internos condenados por Juzgados Militares).

CASOS ESPECIALES

•Los condenados a presidio perpetuo (antes de modificación de la ley), pueden 
postular una vez cumplido 20 años efectivos de la condena (Tener presente Ley 
19.734 5/6/2001, que en este caso postulan una vez cumplido en forma efectiva, a lo 
menos 40 años)

•Los condenados a más de 20 años se le podrá conceder la Libertad condicional 
una vez cumplido 10 años, y por este solo efecto quedará  fijada en 20 años. (delitos 
calificados están exceptuados, se debe computar los dos tercios sin fijación)

•Los condenados por los delitos de Hurto o Estafa, a más de seis años, pueden 
postular una vez cumplido tres años de la condena y por este solo efecto se les 
fijará en seis años  

Según lo establece el Art.3* del Decreto Ley 321 del 12/03/1925 
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•Cada Tribunal de Conducta, llevará un libro en que se dejará constancia de sus 
acuerdos con expresión de los votos disidentes, y un libro de vida de los 
condenados privados de libertad, en que se estamparán, cada 2 meses la nota 
media que el Tribunal acuerde fijarle a cada uno en conducta, aplicación,
aprovechamiento y las observaciones que estime convenientes (Art. 21, sobre notas 
de conducta)

Artículo 11 del Dcto. 2442 del 26/11/1926 Reglamento Libertad Condicional

•DELITOS CALIFICADOS
AFECTOS A LOS DOS TERCIOS

•PARRICIDIO
•HOMICIDIO CALIFICADO
•ROBO CON HOMICIDIO
•INFANTICIDIO
•INFRACCION LEY DE DROGAS
•VIOLACION CON HOMICIDIO
•VIOLACION MENORES DE 14 AÑOS (Ley 19.927 del 14/01/2004)

Nota: 
Han de considerarse además en los delitos los autores – cómplices y encubridores.
Siendo también calificados los delitos consumados – frustrados y en grado de 
tentativa.

Por ejemplo:

Se debe considerar como delito calificado el que comete el  Encubridor de Robo con 
Homicidio en grado de tentativa
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TRIBUNAL DE CONDUCTA
Art. 5* Dcto. Ley 2442 del26/11/1926

•INTEGRANTES

•El Alcaide ( o Jefe de Unidad subrogante)
•Jefe de la Sección Criminología (en la actualidad inexistente)
•Director de la Escuela (o profesor)
•Jefe de la Sección Trabajos (con monitor y Terapeuta ocupacional, si existiere)
•Jefe de la Guardia Interna (con Psicólogo y/o Asistente Social)
•El médico o paramédico
•Asistente Social
• Psicólogo
•Abogado (si existiere)
•Secretario (podría ser cualquiera de los antes señalados o quién designe el Sr. Alcaide

Nota: 

• Para que se pueda constituir un Tribunal de Conducta debe estar la mayoría 
absoluta de sus integrantes (Art. 8* Dcto. Ley 2442 del 26/11/1926)

• El Tribunal de Conducta se reunirá ordinariamente  una vez al mes y en forma 
extraordinaria cuando así lo disponga el Alcaide. (Art. 10* Dcto. Ley 2442)

•LAS NOTAS PARA CLASIFICAR LA CONDUCTA, SERÁN:
Artículo 21 Reglamento Libertad Condicional

•PESIMA(1) - MALA (2)- REGULAR (3)- BUENA (4)- MUY BUENA(5)

� En cada Bimestre, el Tribunal solo podrá aumentar en un grado la nota de 
conducta que haya obtenido el interno en el bimestre anterior

� No podrán figurar en la lista a que se refiere el Art. 24 (listas 1 y 2), el reo que 
haya obtenido conducta o más notas inferiores a MUY BUENA durante el 
semestre correspondiente.

�  En ambas listas se incluirá también, a los reos que cumplan el tiempo mínimo 
que los habilita para postular a la Libertad Condicional durante los meses de 
Abril, Mayo y Junio o durante Octubre Noviembre y Diciembre, respectivamente 
(“tiempo prestado”). A estos reos se les podrá conceder este beneficio, desde 
luego, pero en ningún caso se hará efectivo sino  hasta que cumplan el tiempo 
mínimo referido y siempre que a esa fecha reúnan todavía el requisito exigido 
por el N*2 del indicado artículo 4*.
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FORMA DE SACAR UNA CONDUCTA DE UN INTERNO CONDENADO

Ya quedó establecido según el Artículo 8 
del Decreto Ley 2442, Reglamento de la Libertad Condicional, que el Tribunal de 
Conducta debe sesionar a lo menos una vez al mes, para ver precisamente la 
conducta de los condenados, para ello se  señala un ejemplo de la forma correcta de 
estampar en forma bimestral la conducta de un condenado:

Los factores a medir en la conducta 
bimestral de un interno son tres:

1.- Trabajo, con la participación del Jefe de Taller, Terapeuta Ocupacional (si 
existiere) y Monitor (si existiere)

2.-  Estudio (Profesor) 
3.- Conducta, en donde participan, el Jefe Interno, Psicólogo y Asistente Social (si    

existieran éstos dos últimos)

En la nota que  se registre  por el 
concepto “Guardia Interna”  será la conducta en el patio, taller y escuela, que señale el Jefe 
Interno, más la nota asignada por el profesional Asistente Social (quien se pronunciará respecto de 
las posibilidades de reinserción del interno y redes de apoyo) y la nota asignado  por el profesional 
psicólogo, quien se pronunciará sobre las manifestaciones del carácter, sus tendencias, educación 
y moralidad, de las tres calificaciones se  conformará una sola nota, para efectos del registro 
en el Libro de Vida de Reos, la cual utilizará como fuentes de información la Ficha de 
observación del Jefe Interno, informe social y psicológico.

La nota de aplicación serán las 
entregadas por la escuela, que dé cuenta de los progresos como alumno y la causa de las 
inasistencias.

La nota de aprovechamiento será 
conformada por las evaluaciones emitidas por  el Jefe de la Sección Trabajos, el Monitor y el  
Terapeuta ocupacional (si existieren), siendo el promedio de estas tres evaluaciones, la nota final 
que dé cuenta de los progresos  del interno como trabajador  y la causa de las inasistencias al 
taller.

Las notas para clasificar la conducta, 
aplicación y aprovechamiento de los reos serán, pésimo, malo, regular, bueno y muy bueno. Si una 
nota resulta fraccionada, se considera como número entero la fracción superior a  0,5 o 
superior a ésta y se depreciará la que sea inferior. 
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La evaluación para cada concepto será:

CONCEPTO EVALUACION
- PESIMA.......................................... 1
- MALA............................................. 2
- REGULAR...................................... 3
- BUENA........................................... 4
- MUY BUENA................................. 5

EJEMPLO    SOBRE   LA  FORMA   DE  CALCULAR  LA  CONDUCTA  DE UN CONDENADO

Jefe Interno Nota
Psicólogo   Nota Promedio de las tres notas
Asistente Social   Nota Guardia Interna

Director Escuela Nota.......................Nota Escuela    _______________
(Conducta Final)

Jefe Sección Trabajos Nota Bimestre (del prome-
Monitor Nota Promedio de las tres notas dio de las 3  notas y pre-
Terapeuta Ocupacional  Nota Sección Trabajos vio acuerdo del T.Conducta

Director Escuela Nota...........Escuela en Aplicación __________

Jefe Sección Trabajos Nota
 Monitor Nota Promedio de las tres notas Aplicación
Terapeuta Ocupacional  Nota Sección Trabajos      ______

EJEMPLO  

Jefe Interno .................  REGULAR(3)
Psicólogo  ................  REGULAR(3)          (3.3)  Regular (3)
Asistente Social .......  BUENA(4)

Director Escuela BUENA(4).............     (4) Buena   (4)                   (3.6)  BUENA (4)
Nota final Conducta

Jefe Sección Trabajos BUENA(4)
Monitor........................  REGULAR(3)          (3.6)   Buena   (4)
Terapeuta Ocupacional  BUENA(4)
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Resultado: 3 + 4 + 4 =  11  Dividido por  3 (Guaria Interna, Escuela y Taller) resultado: 3,666, lo 
cual equivale a un 4, es decir “Buena”

En caso de no existir escuela o taller, el promedio de las notas será dividida sólo por dos (2)

Se procederá de la misma forma del ejercicio para  sacar la nota en Aprovechamiento y
Aplicación

En cada Bimestre el Tribunal sólo podrá 
aumentar en un grado la nota de conducta que haya obtenido un reo en el bimestre anterior.

DEBERES Y OBLIGACIONES DE LOS LIBERTOS CONDICIONALES

Artículo N* 31 Dcto,. Ley 2442 del 26/11/1926

1. A no salir, sin la autorización respectiva  del lugar que se les fijó como 
residencia

2. Asistir a la Escuela o lugar de instrucción y/o a desempeñar el trabajo que se les 
haya designado, sin que puedan faltar ningún día ni llegar atrasados, salvo que 
lo justifiquen…

3. A presentarse una vez cada semana, el día domingo antes de la doce meridiano, 
debiendo justificar sus inasistencias.

4. A obedecer todas las órdenes que les dé el Tribunal de Conducta que les 
corresponda.

En el artículo 29 del Dcto. Supremo N° 2442, de 1926, el Tribunal de Conducta puede 
autorizar a un liberto para salir del lugar que se haya fijado como residencia, 
durante un tiempo no superior a dos meses en cada año…
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CAUSALES DE REVOCACION DE LA LIBERTAD CONDICIONAL

•Art. 35 de DL. 2442
•

� 1* Haber sido condenado por ebriedad o por cualquier delito

� 2* Haberse ausentado sin autorización del lugar que se le haya fijado como 
residencia

� 3* No haberse presentado sin causa justificada durante dos semanas 
consecutivas a la jefatura de policía que le corresponda

� 4* Haber faltado 3 días en un mes a la escuela donde asiste o a la ocupación que 
tenga, a no ser que justifique  sus inasistencias.

� 5* Haber enterado 3 notas de mala conducta en la escuela o donde trabaje, 
calificadas por el Tribunal de Conducta respectivo.

Para el primer caso, Inciso 1*, se debe esperar la sentencia ejecutoriada  en donde 
se acredita la nueva condena, para así solicitar con fotocopia de estos antecedentes 
la Revocación al Seremi respectivo.    No procede solicitar la revocación al imputado 
y/o procesado, sin mediar una sentencia ejecutoriada que dicta una condena al 
respecto

El Lugar donde se  fija residencia es donde el Liberto previamente, en forma 
voluntaria, eligió  para firmar  el saldo de su condena, no pudiendo abandonar dicha 

jurisdicción  sin la respectiva autorización del Tribunal de Conducta que le 
corresponde.

El inciso 3* al mencionar “la Jefatura de Policía que le corresponde”, significa el 
lugar donde se encuentra firmando su Libertad Condicional, en este caso en alguna 

Unidad de Gendarmería de Chile (incluye Patronato de Reos, CRS. u otra unidad 
administrativa), , salvo que lo haga en alguna Unidad de Carabineros de Chile, 

debidamente autorizada por resolución por el Seremi respectivo.
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BBEENNEEFFIICCIIOOSS
IINNTTRRAAPPEENNIITTEENNCCIIAARRIIOOSS

RReegguullaaddooss eenn eell DDccttoo.. LLeeyy 551188 ddee ffeecchhaa 2211//88//9988
RReeggllaammeennttoo ddee EEssttaabblleecciimmiieennttooss PPeenniitteenncciiaarriiooss

UUnn iinntteerrnnoo ccoonnddeennaaddoo ppoorr sseenntteenncciiaa
eejjeeccuuttoorriiaaddaa ppuueeddee ppoossttuullaarr aa llooss bbeenneeffiicciiooss iinnttrraappeenniitteenncciiaarriiooss eenn llooss
ssiigguuiieenntteess ccaassooss;;

-- DDeelliittooss SSiimmppllee :: UUnn aaññoo aanntteess ddee llaa mmiittaadd ddee llaa
CCoonnddeennaa ppaarraa ssaalliiddaa ddoommiinniiccaall yy
SSeeiiss mmeesseess aanntteess ddee llaa mmiittaadd ddee
LLaa ccoonnddeennaa ppaarraa llaa ssaalliiddaa CCoonn--
ttrroollaaddaa aall MMeeddiioo LLiibbrree

-- DDeelliittooss CCaalliiffiiccaaddooss :: UUnn aaññoo aanntteess ddee llooss ddooss tteerrcciiooss
ddee ssuu ccoonnddeennaa ppaarraa ssaalliiddaa
ddoommiinniiccaall yy SSeeiiss mmeesseess aanntteess ddee llooss
mmiissmmooss ddooss tteerrcciiooss ddee llaa ccoonnddeennaa
ppaarraa llaa ssaalliiddaa ccoonnttrroollaaddaa aall MMeeddiioo lliibbrree..

UUnn iinntteerrnnoo ccoonnddeennaaddoo pprriivvaaddoo ddee
lliibbeerrttaadd qquuee ssee eennccuueennttrree ccoonn ssuu ttiieemmppoo mmíínniimmoo uunn aaññoo aanntteess ddee llaa
ppoossttuullaacciióónn aa llaa lliibbeerrttaadd ccoonnddiicciioonnaall,, ssee eennccuueennttrraa eenn ccoonnddiicciioonneess ddee
ppoossttuullaarr aall bbeenneeffiicciioo ddee llaa SSaalliiddaa DDoommiinniiccaall,, 66 mmeesseess aanntteess aa llaa SSaalliiddaa
CCoonnttrroollaaddaa aall MMeeddiioo LLiibbrree,, ppoorr lloo ttaannttoo ccoonn uunn ssiimmppllee eessccrriittoo,, eennttrreeggaaddoo
eenn llaa GGuuaarrddiiaa IInntteerrnnaa oo ddiirreeccttaammeennttee aall SSeeccrreettaarriioo ddeell CCoonnsseejjoo TTééccnniiccoo,,
bbaassttaarráá ppaarraa qquuee ssuu ccaassoo ssee aannaalliiccee eenn llaa pprróóxxiimmaa rreeuunniióónn..
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BBEENNEEFFIICCIIOOSS IINNTTRRAAPPEENNIITTEENNCCIIAARRIIOOSS

•DEFINICION

•Forman parte de las actividades de reinserción social y confieren a quienes se les otorga  
gradualmente, mayores espacios de libertad

•Se encuentran regulados en el actual “Reglamento de Establecimientos Penitenciarios”, 
D.S. N* 518 Título Quinto, párrafo 2* Artículos 96 al 115, referente a las actividades y 
acciones para reinserción social.

REQUISITOS  GENERALES

• Estar   Condenado por sentencia ejecutoriada sin encontrarse con procesos pendientes 
en la Unidad

•Muy buena conducta en los últimos tres bimestres
•Haber asistido regularmente a la escuela
•Haber participado en los programas de la Unidad
•Tener medios de apoyo y asistencia, sean estos familiares o sociales
•Los condenados a penas inferiores a un año, tendrán derecho a postular cumpliendo los 
requisitos generales que les sean aplicadas

TIPOS DE BENEFICIOS
• El artículo N* 96 señala que dichos beneficios son:

•SALIDA ESPORADICA
•SALIDA DOMINICAL
•SALIDA FIN DE SEMANA
•SALIDA CONTROLADA AL MEDIO LIBRE

SSAALLIIDDAA EESSPPOORRAADDIICCAA

•Por razones de índole familiar (artículo 100) y por un máximo de 10 horas

•Diligencias Urgentes (artículo 101) por un máximo de 6 horas

•Como Incentivo o recompensa (Artículo 102)  Una vez al año y por un máximo de 10 
horas, con 1/3 de condena cumplida

••SON  CON  CUSTODIA
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SALIDADOMINICAL
Artículo 103

•12 meses anteriores al tiempo mínimo para la Libertad Condicional

•Informe favorable del Consejo Técnico

•Hasta por 15 horas 
•Sin custodia

•SALIDA FIN DE SEMANA
Artículo N*  104

•Informe favorable del Consejo Técnico

•Tres meses con Salida Dominical

•Desde las 18:00 horas del viernes a las 22:00 horas del domingo
•Sin custodia

SALIDA CONTROLADA AL MEDIO LIBRE
Artículo 105

•Informe favorable Consejo Técnico

•6 meses antes que cumpla el tiempo mínimo para la Libertad Condicional

•15 horas diarias como máximo
•Sin custodia

•Tener presente Dictamen N* 10.905 del 7/5/1992, de la Contraloría General de la 
República, donde señala que a los condenados a penas inferiores a un año deben 

hacer la mitad de la condena para postular a este beneficio

CONSEJO TECNICO (Artículo 119)  
INTEGRANTES 

• Jefe Administrativo 
• Jefe operativo
•Jefe Régimen Interno
• Asistente Social - psicólogo 
• Médico o paramédico 
• Terapeuta ocupacional (si existiere),
• Profesor escuela,
• Secretario, 
• y los funcionarios a cargo de áreas y programas de rehabilitación.
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TENER PRESENTE
•Artículo 111: Los internos que hayan Quebrantado o que voluntariamente hayan 
dejado de cumplir sus condenas, deberán cumplir a lo menos, un tercio del saldo 
insoluto de la condena Quebrantada antes de poder postular nuevamente a los 
beneficios, cualquiera sea el plazo que les falte para cumplir el tiempo mínimo para 
postular a la libertad condicional.

•Artículo 112:  Al reingreso el interno tendrá una conducta calificada con la nota 
mínima.

•Artículo 113: A los internos que ingresen o reingresen al establecimiento en calidad 
de detenidos, procesados, imputados o condenados por un nuevo delito, cometido 
mientras hacían uso de algunos de los beneficios señalados en el artículo 96*, les 
será revocado el permiso del que gozaban.

Estos internos deberán cumplir, efectivamente privados de libertad, la totalidad del 
saldo de la condena que cumplían cuando se les concedió el permiso de que 
gozaban, sin que puedan acceder a nuevos permisos de salida, los que serán 
considerados por la Administración Penitenciaria, sólo respecto de la condena que 
se les imponga por el nuevo delito y una vez que cumplan los requisitos para ello.

• Para estos efectos, cualquiera sea el orden en que deba cumplirse las penas que 
se hayan impuesto durante el cual no pueda postular a nuevos beneficios 
corresponderán al menos, al tiempo que restare de la condena que estaba 
cumpliendo al revocársele el beneficio.

• La libertad por falta de méritos,  revocación de la resolución que lo somete a 
proceso, sobreseimientos y sentencia absolutoria que se dicten respecto de 
estos internos, restituirán su derecho a postular a nuevos beneficios en las 
condiciones que poseían antes del nuevo encarcelamiento.

A los condenados  a PRESIDIO PERPETUO CALIFICADO no se les podrá conceder 
ninguno de los beneficios que contiene el Reglamento de Establecimientos 
Penitenciarios o cualquier otro cuerpo legal o reglamentario que importen su puesta  
en libertad, aún en forma transitoria.
Sin perjuicio de ello, podrá autorizarse su salida, con las medidas de seguridad que 
lo requieran, cuando su cónyuge o alguno de sus padres o hijos se encontraren en 
inminente riesgo de muerte o hubiere fallecido...

Artículo 2* Ley 19.734  del  05/06/2001,
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IINNDDUULLTTOO
PPAARRTTIICCUULLAARR

LEY 18.050 DEL 06 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 1981

El Indulto particular es tramitado 
por Gendarmería de Chile en forma absolutamente gratuita,  y tienen 
acceso a solicitar esta gracia, cualquier persona que se encuentre 
cumpliendo condena por  sentencia ejecutoriada…  aún cuando no se 
encuentre privado de libertad,  es decir, también tienen acceso a 
presentar una solicitud, quienes cumplen con una medida alternativa de 
reclusión establecida en la Ley 18.216 (Remisión Condicional de la pena, Reclusión 

Nocturna y Libertad Vigilada) y, además de aquellos que se encuentran haciendo 
uso de la Libertad Condicional (Art. 8* Dcto. Ley 321 del 12/03/1925)…. Aquellos 
internos que teniendo procesos pendientes, y tienen a lo menos una 
sentencia ejecutoriada se encuentran en condiciones de tramitar el  
Indulto Particular, por la sentencia señalada, no así por los procesos 
pendientes.

La tramitación del expediente de 
Indulto Particular, tiene  carácter de “Confidencial”, por lo tanto se 
deben procurar las instancias de rigor, para resguardar esta exigencia, 
desde el mismo  momento que se recepciona la solicitud en el 
establecimiento respectivo.

La solicitud de indulto, dirigida al 
Sr Presidente de la República, la debe entregar el condenado al Alcaide 
del establecimiento y será remitida al  Ministerio de Justicia por nuestra 
Institución. 
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DDEELL IINNDDUULLTTOO PPAARRTTIICCUULLAARR
LEY 18.050 PUBLICADA EL 06 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 1981

♦ Ley 18.050 publicada el 06 de Noviembre del año 1981, establece en su artículo 
1* que “Toda persona que se encuentre condenada podrá solicitar al presidente 
de la República que le otorgue la gracia del indulto, siempre que cuente con los 
requisitos establecidos en esta Ley y su Reglamento.”

♦ Dcto. Ley 1.542 del 07/01/1982 Reglamento Ley Indultos Particulares.

TRAMITE DE UNA SOLICITUD

1. Una solicitud de Indulto particular, la puede presentar el interno ante el Sr. Jefe 
de Unidad, y si la petición fuera efectuada por algún familiar ante el Ministerio de 
Justicia u otro estamento gubernamental, el Sr. Alcaide de la Unidad notificará al 
interno para que eleve una presentación personal dirigida al Sr. Presidente de la 
República.

2. Una vez recepcionada la solicitud en la Unidad, y para dar inicio a la tramitación 
deberá esta solicitud ser ingresada por el funcionario de la Oficina de Registro y 
Movimiento de la Población Penal respectivo o su reemplazante,  en un libro, 
donde conste la fecha de recibo de dicha solicitud, (Artículo 1* Reglamento de la 
Ley) 

3. Luego de ello, solicitará al Secretario del   Tribunal de Conducta citar a todos los 
integrantes para una sesión extraordinaria, y continuar con la tramitación de la 
solicitud,

4.  Junto con la citación, requerirá de los Profesionales, Psicólogo y Asistente 
Social, que evacuen los informes para exponerlos en la reunión del Tribunal de 
Conducta y posteriormente adjuntarlos al expediente respectivo.

5. Desde el momento que la solicitud es entregada por el interno en la Unidad 
Penal, la tramitación adquiere  carácter Confidencial, por lo cual queda prohibido 
a nuestro personal dar datos y menos gestionar o interesarse en la tramitación 
de un expediente de Indulto particular (artículo 9* Reglamento de la Ley)

CONFORMACION DE UN EXPEDIENTE DE INDULTO PARTICULAR

a) Solicitud del interno
b) Formulario N* 40
c) Ficha Única de condenados 
d) Extracto de Filiación (actualizado, no más de un año de antigüedad)
e) Fotocopias de la copia autorizada de la sentencia condenatoria ejecutoriada y  

debidamente  certificadas por el Jefe de Unidad
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f) Transcripción del acta del Tribunal de Conducta
g) Informe Social
h) Informe Psicológico 
i) Certificado de conducta (tres últimos bimestres, si los tuviere, o desde la 

fecha de su ingreso a condenados, extendido por el Secretario del Tribunal de 
Conducta y Jefe Unidad)

j) Certificado de Escolaridad, en caso de ausencia del Profesor, será el Jefe de 
Unidad el que certifique 

k) Certificado de trabajo, extendido por el Jefe de la Sección Trabajos        

PLAZOS PARA LA TRAMITACION

1. Las solicitudes de Indulto deberán ser despachadas al Ministerio de Justicia por 
estricto orden de ingreso y su tramitación para nuestra Institución no podrá 
exceder de Noventa (90) días, contados desde la fecha de su recepción por 
parte del Alcaide  (Artículo 10* Reglamento de la Ley 18.050)

2. Para el caso de los internos en situación de incapacidad física o razones 
humanitarias, el trámite administrativo de los antecedentes no puede exceder de 
un plazo de 15 días, en este caso se deben adjuntar a los antecedentes un 
informe médico de la Unidad y otros antecedentes de salud (ficha clínica), que 
se deseen acompañar.

3. Una vez que los antecedentes de un indulto particular se han completado en la 
Unidad, se deben remitir a la Dirección Regional respectiva

4. Luego de revisar que toda la documentación venga en forma correcta, la 
autoridad regional, debe despacharla a la Dirección Nacional Institucional,  
Subdepartamento Control Penitenciario

5. Este Subdepartamento lo remitirá definitivamente al Ministerio de Justicia, el 
cual no cuenta con un plazo perentorio para resolver la presentación aludida.

6. En caso de enfermedades terminales, el tiempo de tramitación  de los 
antecedentes es de 48 horas, debiendo adjuntar la mayor cantidad de 
antecedentes de salud que justifiquen la presentación, (informe médico, ficha de 
salud etc.), y en este único caso, la Unidad lo remitirá directamente al 
Subdepartamento de Control Penitenciario, con copia del Oficio ® al Sr. Director 
Regional respectivo.
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RECEPCION DEL DECRETO

� El Ministerio de Justicia responde sobre el Indulto en cuestión por intermedio 
de un Decreto Supremo. Una vez que la Unidad recibe la respuesta del 
Ministerio se podrían dar las siguientes instancias:

� Deniega Indulto : En este caso se llama al interno y se le notifica por escrito  
la denegación  del indulto particular, señalando en la notificación que debe 
transcurrir a lo menos un año para volver a presentar una nueva solicitud. 
(Letra b) del Artículo 4* Ley 18.050)

� Conmutación de pena: Procede como una libertad inmediata y aquí es el 
saldo de la pena que sufre modificación en lo que respecta a la forma de 
cumplimiento, siendo cambiado lo que le resta por cumplir por fijación ante la 
autoridad administrativa (Patronato de Reos, CRS. o Unidad Penal según 
corresponda) debiendo ser notificado por escrito que debe presentarse ante 
la autoridad que controlará sus firmas, hasta que cumpla la pena 
originalmente impuesta, luego de la notificación,  se confecciona la orden de 
libertad en el Sistema de Internos.

� Remisión de la Pena: Corresponde también la libertad inmediata, siendo esta 
vez que se  indulta el saldo que le resta por cumplir,   como en el caso 
anterior, se notifica al interno y se confecciona la respectiva orden de libertad.
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LEY 19.856LEY 19.856LEY 19.856LEY 19.856
04/02/200304/02/200304/02/200304/02/2003

CCRREEAA UUNN SSIISSTTEEMMAA DDEE RREEIINNSSEERRCCIIOONN SSOOCCIIAALL
SSOOBBRREE LLAA BBAASSEE DDEE LLAA OOBBSSEERRVVAACCIIOONN DDEE BBUUEENNAA

CCOONNDDUUCCTTAA

NATURALEZA DE LA REBAJA DE CONDENA

• No es un beneficio que conceda Gendarmería de Chile

• Para nuestra Institución  es un proceso complejo, que implica la ejecución de 
ciertas acciones

• Para el interno que ha demostrado comportamiento sobresaliente es un 
derecho

ACTIVIDAD BÁSICA QUE DESARROLLAN QUIENES INTERVIENEN

GGeennddaarrmmeerrííaa ddee CChhiillee

• Elaborar y mantener al día el registro de personas que se encuentran 
cumpliendo condena y que, de acuerdo a la ley y su Reglamento,  tienen 
“Buena” o “Muy Buena” conducta

• Elaborar la nómina de condenados que deben ser calificados por la 
Comisión y el hecho de  encontrarse en alguna causal del art.N°17 de la ley.

-Poner a disposición de la Comisión los elementos que le permitan establecer si el 
condenado, ha revelado, durante el período de calificación, una notoria disposición 
a participar en la vida social y comunitaria, una vez terminada su condena.

-Tramitar la solicitud de aplicación del beneficio que efectúe el interno calificado con 
comportamiento sobresaliente.

-Mantener informado a los internos de los resultados del proceso.
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COMISIÓN DE BENEFICIO DE REDUCCIÓN DE CONDENA:

Es el órgano competente  para efectuar la Calificación de Comportamiento 
Sobresaliente

MINISTERIO DE JUSTICIA:

La reducción de condena se concederá por Decreto Supremo, tramitado a través 
del MINJU, una vez acreditado por el respectivo SEREMI, el cumplimiento de los 

requisitos objetivos para su concesión

OOBBJJEETTIIVVOO..
• Un sistema de reducción de tiempo de condena en base a “comportamiento 

sobresaliente”
• BENEFICIARIOS:

• Internos Condenados
• Presos Preventivos.
• Sujetos a libertad condicional.
• Beneficiarios de reclusión nocturna.

DDeeffiinniicciióónn ddee llooss eeffeeccttooss

Reducción de condena:

•Dos meses por año de cumplimiento.
•Desde la mitad de la condena: Tres meses.

•Modifica la fecha de cumplimiento
•Adelanta postulación a libertad condicional.

CCoommppoorrttaammiieennttoo SSoobbrreessaalliieennttee

• Aquel que revelare notoria disposición del condenado para participar 
positivamente en la vida social y comunitaria, una vez terminada su condena
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VIGENCIA Y APLICACIÓN DE LA LEY

• Desde el 4 de febrero de 2003.
• Por periodos anuales.
• Postulación de quienes en los tres bimestres anteriores al vencimiento del 

período anual tengan nota BUENA o MUY BUENA en conducta.

SUJETOS AFECTOS A LOS BENEFICIOS DE LA LEY

• Condenados por sentencia ejecutoriada que cumplen efectivamente una 
pena privativa de libertad.

• Condenados que se encuentran haciendo uso del beneficio de libertad 
condicional

• Condenados con la medida de reclusión nocturna

RREEQQUUIISSIITTOOSS PPAARRAA SSEERR EEVVAALLUUAADDOO OO CCAALLIIFFIICCAADDOO

• Encontrarse cumpliendo condena por sentencia ejecutoriada

• Haber permanecido invariablemente condenado y privado de libertad desde 
el 04 de febrero del año precedente

• Contar con nota “Buena” o “Muy Buena” en los tres bimestres anteriores al 
periodo de calificación

CCRRIITTEERRIIOOSS DDEE EEVVAALLUUAACCIIÓÓNN OOBBLLIIGGAATTOORRIIOOSS

ESTUDIO: Asistencia periódica
–objetiva superación del nivel educacional

TRABAJO: Asistencia periódica
–labor provechosa
–fines lucrativos o benéficos

REHABILITACION: Sometimiento a terapias clínicas (alcohol y drogas)

CONDUCTA: Espíritu participativo
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CCRRIITTEERRIIOOSS DDEE EEVVAALLUUAACCIIÓÓNN OOPPTTAATTIIVVOOSS

Podrá atenderse al nivel de integración y apoyo familiar del condenado, si lo tuviere, y al 
nivel de adaptación social demostrado en uso de beneficios intrapenitenciarios (Art. N* 7)

REGISTRO DE ANTECEDENTES

• Registro de condenados
• Registro de personas sometidas a prisión preventiva
• Registro de personas beneficiadas

AACCUUMMUULLAACCIIÓÓNN DDEE TTIIEEMMPPOO DDEE RREEDDUUCCCCIIÓÓNN

• Reducción del tiempo de condena de dos meses por cada año de 
cumplimiento

• Reducción de tres meses por cada año de cumplimiento a partir del año 
(período calificatorio) en que el condenado cumpla la mitad de su condena

CADUCIDAD DEL BENEFICIO

Cesación de comportamiento sobresaliente

• Pérdida completa de lo anteriormente acumulado (puede partir de cero otra 
vez)

• Si recupera la calificación de comportamiento sobresaliente la comisión 
puede mantener hasta un 80% del tiempo que llevaba acumulado hasta que 
cesó en el comportamiento sobresaliente. 

• Se pronuncian de inmediato.

• El porcentaje que se recupera se refiere a una cantidad determinada de 
“tiempo acumulado” y no de calificaciones por lo que no se distingue en 
recuperación de dos o tres meses y se puede mantener una cantidad de 
meses y días, conforme al porcentaje que se determine.

• Si se mantiene un porcentaje de lo que llevaba acumulado, sigue sumando 
de a dos o tres meses, según se encuentre en la primera o segunda mitad 
de la condena
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MOMENTO EN QUE SE HACE EFECTIVO EL BENEFICIO

• Cuando se debiera tener por cumplida la condena si se efectuara la 
reducción.

• Se solicita voluntariamente, previa citación al interesado por el Jefe de 
Unidad, con a lo menos 75 días hábiles antes de la fecha en que pudiera 
quedar cumplida la condena.

TTIIEEMMPPOO EENN PPRRIISSIIÓÓNN PPRREEVVEENNTTIIVVAA

• El tiempo que permanezca la persona en prisión preventiva durante todo o 
parte del proceso se computa para proceder a la calificación.

• Sólo se evalúa rehabilitación y conducta (conceptos definidos en el art. 7 de 
la ley)

• Se debe registrar y conservar los antecedentes de comportamiento de estas 
personas por Gendarmería.

DE   LA  COMISIÓN

• Una Comisión para cada territorio jurisdiccional de Corte de Apelaciones, 
compuesta por: 

• Un Ministro de Corte que la preside
• 3 jueces de letras con competencia en materia criminal o miembros de un 

Tribunal Oral en lo penal: designados por la Corte de Apelaciones
• Un abogado y dos peritos (un psicólogo y un asistente social): designados 

por el Ministerio de Justicia a través de la SEREMI respectiva
• Cortes de Santiago y San Miguel: 7 jueces y dos abogados
• Cortes de Arica, Iquique, Valparaíso y Concepción: 5 jueces
• Todas las Comisiones pueden dividirse , debiendo designarse un Ministro de 

Corte adicional, por parte de la Corte de Apelaciones respectiva (plazo: 
hasta el 5 de enero de cada año).

PPRROOCCEESSOO DDEE CCAALLIIFFIICCAACCIIÓÓNN

• Por períodos anuales
• Comisión se constituye en unidades penales
• Tendrá a la vista:

–libro de vida del penado (libro N°12)
–actas del Tribunal de Conducta de cada establecimiento
–Los informes confeccionados por el Consejo Técnico relativos a factores   
obligatorios de evaluación

• La Comisión podrá :
–recabar informes de miembros del Tribunal de Conducta
–entrevistar a condenados
–pedir informes sociales y psicológicos especialmente elaborados para los 
fines de la ley.
–pedir informe a los miembros del Consejo Técnico
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RESULTADO DE LA COMISIÓN

El secretario ejecutivo debe elaborar una nómina con las Personas  que obtuvieron 
comportamiento sobresaliente, que se encontraban  en la nomina  del inciso 1º del 
Articulo Nº 43 del reglamento.-

La comisión entregará un acta por cada Unidad Penal que hubiere sesionado. En 
donde indicará la decisión de la comisión, la cual puede ser:
- Sobresaliente
- No sobresaliente
- Excluido de Evaluación
- Cesación de Comportamiento (% de subsistencia)

PROCEDIMIENTO DE OBTENCIÓN

• El condenado suscribe voluntariamente la petición dirigida al Presidente de 
la República.

• Se remite los antecedentes al  SEREMI, donde se verificará el cumplimiento 
de los requisitos objetivos para la concesión del beneficio (constan en un 
informe consolidado certificado por el Jefe de Unidad)

• Se remiten antecedentes al Ministerio de Justicia para la suscripción del 
Decreto Supremo.

RREECCLLUUSSIIOONN NNOOCCTTUURRNNAA

• Tienen derecho a beneficio de reducción de condena
• Comportamiento sobresaliente se mide en relación a la omisión de 

conductas señaladas en el artículo 12 del reglamento de la ley 18.216, sobre 
medidas alternativas al cumplimiento de penas privativas de libertad.

La calificación de conducta  y el procedimiento de otorgamiento del beneficio es 
igual que el de las personas que cumplen condena privados de libertad

PERIODO DE REBAJA:  2 ó  3 meses por cada año, según etapa de la condena.  

COMPORTAMIENTO SOBRESALIENTE :
Entendido como la total omisión de las conductas establecidas en el Art. 12 del 
reglamento Ley 18216, esto es no haber incurrido en:
- quebrantamiento grave: no presentación diaria o
- quebrantamiento reiterado:  registrar atrasos o presentarse en manifiesto estado 
de ebriedad en dos o más oportunidades. 
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REGISTROS    :  Libros de control diario y Registro Individual del Condenado.     
Estos  antecedentes deben ser incorporados al Sistema 
Informático del   Medio Libre

FORMATOS             :El ingreso de datos permite extraer la Ficha de Postulación    
y      otros formatos del mismo Sistema.
Los antecedentes deben ser avalados por el Jefe del       
Establecimiento de control.

POSTULACIONES Y PLAZOS: Circunscrito a los  procedimientos generales.

REQUIERE REGISTROS Y CONTROL RIGUROSO DE LAS  CONDUCTAS  
PRESENTADAS POR LOS PENADOS.

NO CORRESPONDE  EVALUACION POR TRIBUNAL DE CONDUCTA O 
CONSEJO TECNICO.

JEFE DEL ESTABLECIMIENTO AVALA REGISTRO DE CONDUCTAS 
FUNDADAMENTE.

LA COMISION CALIFICA “COMPORTAMIENTO SOBRESALIENTE” Y 
ESTABLECE PERIODO DE REBAJA.

LIBERTAD CONDICIONAL

• La calificación de comportamiento sobresaliente es un antecedentes 
calificado para obtención del beneficio de libertad condicional.

• El comportamiento sobresaliente permite adelantar en un semestre la 
postulación a libertad condicional, pero no otorgarla antes del cumplimiento 
del tiempo mínimo.

• NO SE ALTERA EL TIEMPO MINIMO

• Artículo 15 concede el beneficio de la condonación de todo el tiempo que 
reste de cumplimiento de la condena, bajo los siguientes requisitos

• Haber presentado conducta sobresaliente en el periodo de cumplimiento 
efectivo

• Cumplir sin faltas la mitad del periodo condicional:

• certificación de cumplimiento del organismo fiscalizador
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LIMITACIONES A LA APLICACIÓN DE LOS BENEFICIOS

a) Quebrantamiento, fuga, evasión o intento de fuga o evasión

b) Falta de cumplimiento de las condiciones impuestas durante el régimen 
de libertad condicional

c) Comisión de delito durante el cumplimiento de la condena o estando en 
libertad provisional durante el respectivo proceso.

d) Personas condenadas a presidio perpetuo, sea simple o calificado.

e) Condenado por delito al que la ley le asigna presidio perpetuo

f)  Haber sido beneficiado anteriormente

g) Reincidente, sólo si en su condena se considera como agravante la  
reincidencia

DISPOSICIÓN FINAL

Circunstancia agravante: cometer un delito durante el tiempo que hubiere 
sido condonado, ya sea, mediante la reducción de condena, o bien, mediante 

la condonación del saldo de la libertad condicional.

FORMULARIOS QUE  SE DEBEN ELABORAR

- Informe Consolidado de Antecedentes para otorgamiento de los
Beneficios de la ley 19.856.

I.- Antecedentes Generales = Nombre, Run, Fecha nacimiento, Estado Civil
    Domicilio, región, ciudad, comuna y profesión u oficio.

II.- Antecedentes Judiciales = Condena (s), Causa (s), etc.,  

III.- Calificación de Comportamiento = Calificación, periodo, tiempo
    Acumulado, etc.
IV.- informe sobre ocurrencia de causales contempladas en el articulo
      Nº 17 de la ley 19.856.

Reclusión Nocturna se debe agregar  = penas accesorias y otras (I),
Certificado de Cumplimiento.

Libertad Condicional se debe agregar = obtención del beneficio, Periodo de
Control y certificado de Cumplimiento.
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Formulario de Notificación Ley 19856 = Mediante este formularios se
  deben notificar  a:
a) sobresaliente
b) No Sobresaliente
c) Excluido de Evaluación
d) Cesación de Comportamiento

Distribución:
- Interno
- Carpeta Interno

Solicitud Para Postular a la Ley 19.856

Distribución:
- Seremi Justicia (original)
- Interno
- Unidad Penal
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Interno

Registrar 
Acta

Ingreso
Información

Envío de Nómina
Corte y Comisión

Comisión Evalúa 
antecedentes

Genera Acta
con los  Resultados

Cálculo de 
Condena

Calificación

Sobresaliente

Par
Período

Mayor
3 meses

Menor
o igual

2 meses

Periodo
Mayor o Igual

3 meses

Menor 

2 meses

Impar

Generación de
nómina 

Postulantes

Inciso 1º Art. 43

- Solicitud Presidente
- Formulario Consolidado

SI

Diagrama de Proceso
Ley 19.856 y su Reglamento

Notificación

Generación
de Ficha Ant.
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Reconocimiento del Beneficio

- Solicitud al presidente

- Informe Consolidado

Para el reconocimiento del beneficio se debe generar un decreto,el 
cual se tramita con la siguiente documentación

Flujo de Envío de antecedentes

Unidad Penal Envío 
Antecedentes

Seremi
Justicia

Ministerio
Justicia

Acreditar  
requisitos 
objetivos

Aprobado

SI

NOSin Beneficio

Genera
Decreto

Notificación
a Interno
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DECRETO LEY N* 409
Publicado 18/08/1932

SOBRE  REGENERACION  Y REINTEGRACION  DEL  PENADO A  LA  SOCIEDAD

CONSIDERANDO:

“Que como un medio de levantar la moral del penado para que se esfuerce por obtener su 
mejoramiento por medio del estudio, del trabajo y de la disciplina, debe dársele la seguridad de 

que, una vez cumplida su condena y después de haber llenado ciertos requisitos, pasará a formar 
parte de la sociedad en las mismas condiciones que los demás miembros de ella y de que no 

quedará el menor recuerdo de su paso por la prisión....”

ARTICULO 1*

•Toda persona que haya sufrido cualquier clase de condena y reúna las condiciones que señala 
esta Ley, tendrá derecho, después de 2 años de haber cumplido su pena, si es primera condena y 
de 5 años , si ha sido condenado 2  o más veces, a que por decreto supremo, de carácter 
confidencial, se le considere como si nunca hubiere delinquido, para todos los efectos legales y 
administrativos y se le indulten todas las penas accesorias a que estuviere condenado.

ARTICULO 2* 

•Para tener derecho a estos beneficios, se requiere que el ex condenado reúna las siguientes 
condiciones:

•Haber observado muy buena conducta en la prisión o lugar donde cumplió su condena
(pena Privativa)

•Conocer bien un oficio o profesión

•Poseer como mínimo 4* año básico

•Haber firmado durante 2 o 5 años según sea el caso.

•No haber sufrido condena alguna durante el tiempo de prueba y hasta la fecha de dictarse el 
decreto

ARTICULO 6*

•Queda prohibido expedir certificados en que conste que personas agraciadas con el 
beneficio que otorga esta Ley en su Art. 1*, han sufrido condena o condenas, cuyos efectos 
hayan sido suprimidos de acuerdo a sus disposiciones.  Los infractores, como asimismo 
las personas que den esta clase de informaciones, las divulguen o las expresen en 
cualquiera forma, serán juzgados de acuerdo con las disposiciones legales en vigencia, y a 
petición de la parte ofendida, como autores del delito de injuria grave.



66

EJEMPLO DE UN INTERNO QUE SE ACOGE AL BENEFICIO CONTEMPLADO EN EL 
DECRETO LEY N* 409 

 RESUMEN DE LOS INGRESOS DEL INTERNO PEDRO JEREZ JEREZ

•CDP. SANTIAGO SUR: Recepción detenidos - estadísticas de Detenidos - Procesados -
Condenados - Hospital - Guardia Interna - Oficina Clasificación.
•CCP. COLINA II: Estadística condenados, 
•COLINA I : Estadística condenados
•CP. VALPARAISO: Estadística de condenados - Libro de Libertad Condicional      

•Mientras hace uso de la Libertad Condicional, solicita cambio de residencia a la ciudad de 
Copiapó, en donde cumple condena el 20 de Mayo del año 1999 

•El 25 de Mayo del año 1999, el interno Pedro Jerez Jerez, inicia sus controles en el CRS. de 
Copiapó para borrar sus antecedentes penales de conformidad al decreto Ley  409.

•El 1 de Octubre del año 2001, según Resolución 1234, se le concede al aludido, el beneficio del 
Decreto Ley 409 y se le considerará como si nunca antes hubiere delinquido, para todos los 
efectos legales y administrativos 

Considerando las Unidades por las cuales el 
beneficiario estuvo recluido, y en aquellas en que firmó la Libertad Condicional como del beneficio 
del Decreto Ley 409, una vez que se dicta la respectiva resolución que lo considera para todos los 
efectos legales como si nunca hubiere delinquido, el trámite administrativo correcto es  que la 
última Unidad en donde se tramitó la resolución, remita copia de la resolución a la Unidad de 
origen.. y así sucesivamente, hasta que por todas las unidades en donde el interno estuvo, se 
eliminen los registros y anotaciones respectivas.

CCRRSS.. DDEE CCOOPPIIAAPPOO

CCPP.. VVAALLPPAARRAAIISSOO

CCCCPP.. CCOOLLIINNAA II

CCCCPP.. CCOOLLIINNAA IIII

CCDDPP.. SSAANNTTIIAAGGOO SSUURR

A cada Unidad en donde estuvo recluido el beneficiario, 
se deberá remitir copia de la resolución a objeto, por una parte, se tome conocimiento que fue 
beneficiado con el Decreto Ley N* 409 y dando cumplimiento al espíritu de la Ley señalado en el 
considerando  (“y de que no quedará el menor recuerdo de su paso por la prisión....”) y su 
artículo 6* (“Queda prohibido expedir certificados ... o dar cualquier tipo de información en 
cualquiera de sus formas...en que conste que personas agraciadas con el beneficio que 
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otorga esta Ley en su Art. 1*, han sufrido condena o condenas..”) se elimine todo tipo de 
documentación y/o anotaciones que tenga el beneficiario en la(s) Unidad(es).

De conformidad a Ord. 418 del 25/8/2004 y 514 
del 06/10/2004, ambos del Departamento Jurídico, se deben eliminar los registros en el sistema 
informático y de los respectivos expedientes que se encuentran en poder de la Institución que 
digan relación con el Usuario que es beneficiado con el Decreto Ley N* 409

Se entiende por eliminación de los 
antecedentes la incineración, destrucción etc., de copias de sentencias, extractos de filiación, 
actas del Tribunal de Conducta, y Consejo Técnico, oficios, certificaciones, certificados y/o 
cualquier documento en donde señale que estuvo privado de libertad y/o cumpliendo una condena, 
por ello no sólo en la Oficina de Registro y Movimiento de la Población Penal, sino que además en:

• Oficina de Clasificación (Ficha y/o tarjeta, fotografías),
• Guardia Interna (por si tuvo castigos, prestó declaración como testigo, escritos, etc.), 
• Hospital Penal o Enfermería (antecedentes médicos),
• Área Técnica (Informes Sociales, Psicológicos, de Terapeutas ocupacionales etc.).
• Sección Trabajos (registros en libros, copia de certificados etc.)
• Escuela del Penal (registros, anotaciones  etc.)
• Oficina de Contabilidad (registros, anotaciones  etc.)

 Para el caso de las anotaciones en los libros N* 
7, 8, 9, 12, etc., con un lápiz de tinta se borrará el nombre, número de la cédula de identidad donde 
aparezca registrado el beneficiario, como del número de la causa, de tal manera que no quede 
ningún tipo de antecedentes sobre el paso del ciudadano por la Unidad Penal.

En el Sistema de Internos, será a nivel central 
que se efectúe la eliminación absoluta de la información en las bases de datos donde registre 
información el beneficiario.

Sin perjuicio de lo anterior, se procederá 
además a la destrucción de la resolución mediante la cual le fuera concedido el beneficio señalado 
en el Decreto Ley N* 409 y por cierto en  el libro de controles del Dcto. Ley, se borrará (lápiz tinta) 
el nombre, cédula de identidad y/o cualquier dato que permita la identificación del usuario.

No existe ningún argumento o norma jurídica 
que respalde a un funcionario a guardar información de cualquier tipo de un ciudadano que 
habiendo cumplido una condena en algún establecimiento de nuestra Institución, haya eliminado 
sus antecedentes en virtud del decreto ley N* 409.

SSee ddeebbeerráá tteenneerr pprreesseennttee qquuee ppaarraa ttooddooss llooss eeffeeccttooss lleeggaalleess yy
aaddmmiinniissttrraattiivvooss ssee ddeebbee ccoonnssiiddeerraarr aall bbeenneeffiicciiaarriioo ccoommoo ssii nnuunnccaa

hhuubbiieerree ddeelliinnqquuiiddoo..

NNoo oobbssttaannttee ttooddoo lloo aanntteerriioorr,, ccuuaannddoo uunnaa ppeerrssoonnaa ssoolliicciittaa llaa
rreeccuuppeerraacciióónn ddee ssuuss ddeerreecchhooss ppoollííttiiccooss qquuee uunnaa sseenntteenncciiaa lleess qquuiittóó,,

eenn eell CCoonnggrreessoo llee ppiiddeenn cceerrttiiffiiccaaddoo ddee ccuummpplliimmiieennttoo ddee ccoonnddeennaa,,
ppoorr lloo qquuee ssee lleess ddeebbee aaddvveerrttiirr aa llooss iinntteerreessaaddooss qquuee ssoolliicciitteenn yy

gguuaarrddeenn ddiicchhoo cceerrttiiffiiccaaddoo aanntteess ddee llaa ddeessttrruucccciióónn ddee llooss
aanntteecceeddeenntteess..
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IINNTTEERRNNOOSS IINNSSAANNOOSS
((EEnnaajjeennaaddooss MMeennttaalleess))

SSee eennttiieennddee ppoorr eennaajjeennaaddoo mmeennttaall ccuuyyaa lliibbeerrttaadd ccoonnssttiittuuyyee ppeelliiggrroo,, aaqquueell qquuee ccoommoo
ccoonnsseeccuueenncciiaa ddee ssuu eennffeerrmmeeddaadd ppuueeddaa aatteennttaarr ccoonnttrraa ssíí mmiissmmoo oo ccoonnttrraa oottrraass ppeerrssoonnaass,,

sseeggúúnn pprrooggnnoossiiss ((ccoonnoocciimmiieennttoo aannttiicciippaaddoo ddee uunn hheecchhoo)) mmééddiiccoo lleeggaall..
((AArrttiiccuulloo 668888 CCóóddiiggoo PPrroocceeddiimmiieennttoo PPeennaall))

TTooddoo iinnffoorrmmee ppssiiqquuiiááttrriiccoo ddeeccrreettaaddoo eenn llaa ccaauussaa,, aaddeemmááss ddee ccoonntteenneerr llaass ccoonncclluussiioonneess
rreeffeerreenntteess aa llaa ssaalluudd mmeennttaall ddeell rreeoo,, ddeebbeerráá iinnddiiccaarr ccoonnccrreettaammeennttee ssii ééssttee ddeebbee oo nnoo sseerr

ccoonnssiiddeerraaddoo uunn eennaajjeennaaddoo mmeennttaall,, ssii llaa eennffeerrmmeeddaadd eess oo nnoo ccuurraabbllee,, ssii ssuu lliibbeerrttaadd
rreepprreesseennttaa uunn ppeelliiggrroo sseeggúúnn lloo ddiicchhoo eenn eell aarrttííccuulloo pprreecceeddeennttee yy,, eenn ggeenneerraall,, llaass

mmooddaalliiddaaddeess ddeell ttrraattaammiieennttoo aa qquuee ddeebbee sseerr ssoommeettiiddoo..
AArrttííccuulloo 668899 CCóóddiiggoo PPrroocceeddiimmiieennttoo PPeennaall

PPaarraa aaddooppttaarr llaass mmeeddiiddaass aa qquuee ssee rreeffiieerree eessttee ttííttuulloo,, ssee rreeqquueerriirráá ddee uunn iinnffoorrmmee ddeell
eessttaabblleecciimmiieennttoo ddoonnddee eell rreeoo hhuubbiieerree ppeerrmmaanneecciiddoo iinntteerrnnaaddoo oo pprriivvaaddoo ddee lliibbeerrttaadd
dduurraannttee eell pprroocceessoo,, ssoobbrree llaa aannoorrmmaalliiddaadd oo nnoorrmmaalliiddaadd ddee ssuu ccoommppoorrttaammiieennttoo,, iinnffoorrmmee

qquuee ssee eevvaaccuuaarráá ooyyeennddoo aall mmééddiiccoo ddeell ppllaanntteell,, ssii lloo hhuubbiieerree.. EEnn ttooddoo ccaassoo,, ssee eexxiiggiirráá eell
ddiiccttaammeenn ddee uunn ppeerriittoo,, ppoorr lloo mmeennooss,, sseeaa qquuee hhaayyaa iinnffoorrmmaaddoo dduurraannttee llaa ttrraammiittaacciióónn ddee llaa

ccaauussaa oo qquuee lloo hhaaggaa eessppeecciiaallmmeennttee ppaarraa llaa ddeetteerrmmiinnaacciióónn ddee llaa mmeeddiiddaa aapplliiccaabbllee..
AArrttííccuulloo 669900 CCóóddiiggoo PPrroocceeddiimmiieennttoo PPeennaall

EEnn nnuueessttrrooss eessttaabblleecciimmiieennttooss ppeennaalleess,, eenn
mmááss ddee aallgguunnaa ooppoorrttuunniiddaadd eexxiissttiióó oo eexxiissttee uunn iinntteerrnnoo qquuee hhaa ddeemmoossttrraaddoo uunnaa ccoonndduuccttaa
ddiiffeerreennttee aall rreessttoo ddee llaa ppoobbllaacciióónn ppeennaall,, lllleeggaannddoo iinncclluussoo aa aatteennttaarr eenn ccoonnttrraa ddee ssuu vviiddaa oo
ddee llooss ddeemmááss iinntteerrnnooss,, ppaarraa eelllloo ssee llee aaííssllaa,, ssee eemmiittee uunn iinnffoorrmmee mmééddiiccoo ddeell ppeennaall ((ccuuaannddoo
eexxiissttee)) yy ssee llee mmeeddiiccaammeennttaa ddee aaccuueerrddoo aa eessee iinnffoorrmmee..............ppeerroo.... ¿¿qquuéé ppaassaa ccoonn lloo
eessttaabblleecciiddoo eenn eell aarrttííccuulloo 669900 ddeell CCPPPP??...................... ¿¿SSee iinnffoorrmmaa ddee eessttaa aannoommaallííaa aall TTrriibbuunnaall
qquuee pprroocceessaa aall iinntteerrnnoo??...... eell pprroocceeddiimmiieennttoo ppaarraa eessttooss eeffeeccttooss eess qquuee eell TTrriibbuunnaall qquuee ssiigguuee
pprroocceessoo eenn ccoonnttrraa ddeell iinntteerrnnoo ddeebbee sseerr iinnffoorrmmaaddoo ddeell hheecchhoo,, aa oobbjjeettoo aaddooppttee llaass mmeeddiiddaass
qquuee eessttaabblleeccee eell CCóóddiiggoo ddee PPrroocceeddiimmiieennttoo PPeennaall..

SSii ddeessppuuééss ddee ccoommeettiiddoo eell ddeelliittoo ccaayyeerree eell iimmppuuttaaddoo eenn eennaajjeennaacciióónn mmeennttaall,, ssee ccoonnttiinnuuaarráá
llaa iinnssttrruucccciióónn ddeell ssuummaarriioo hhaassttaa ssuu tteerrmmiinnaacciióónn,, yy ssii nnoo pprroocceeddiieerree ssoobbrreesseeiimmiieennttoo eenn llaa

ccaauussaa oo eenn ssuu ffaavvoorr,, eell jjuueezz ddeecciiddiirráá ssii ccoonnttiinnúúaa oo nnoo eell pprroocceeddiimmiieennttoo,, tteenniieennddoo eenn
ccoonnssiiddeerraacciióónn,, ppaarraa rreessoollvveerr,, llaa nnaattuurraalleezzaa ddeell ddeelliittoo yy llaa ddee llaa eennffeerrmmeeddaadd.. PPaarraa eessttee

eeffeeccttoo,, eell ttrriibbuunnaall ppooddrráá ppeeddiirr iinnffoorrmmee aall mmééddiiccoo lleeggiissttaa..
EEll mmiissmmoo pprroocceeddiimmiieennttoo ssee aapplliiccaarráá ccuuaannddoo llaa eennaajjeennaacciióónn mmeennttaall ssoobbrreevveennggaa eenn

ccuuaallqquuiieerr mmoommeennttoo aanntteess ddee ddiiccttaarrssee llaa sseenntteenncciiaa ddee ttéérrmmiinnoo..
AArrttííccuulloo NN** 668844 CCóóddiiggoo PPrroocceessaall PPeennaall
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